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1 Introducción 

En este documento se presenta el diseño de una solución técnica para mejorar la 
monitorización y el control de las siguientes redes contraincendios insulares de Tenerife, así 
como su eficiencia y mantenimiento: 

• Red dorsal. 

• Red del cortafuegos de La Victoria. 

• Red depósito de carga de helicópteros de San Juan. 

2 Objetivos.  

Mediante esta propuesta se persiguen los siguientes objetivos: 

• Conocer en tiempo real el estado de las redes, puntos de carga de helicópteros y 
reservas de agua para atender una emergencia por incendio forestal. 

• Monitorización del equipamiento y los procesos que permiten mantener de forma 
óptima y preventiva las infraestructuras hidráulicas, mejorando su rendimiento y 
eficiencia. 

• Permitir detectar ineficiencias y reduciendo la necesidad de personal para la realización 
de medidas in-situ. 

3 Situación y necesidades actuales de la infraestructura. 

Las redes hidráulicas en las que se propone la monitorización y control son las siguientes: 

• Red dorsal: incluyendo los depósitos de agua y puntos de carga de helicópteros de 
Chivisaya, así como el control de presiones en el abastecimiento del último. 

• Red del cortafuegos de La Victoria: incorpora el depósito de La Victoria y el control de 
presiones en la red. 

• Red depósito de carga de helicópteros de San Juan. Integrando el punto de carga de 
helicópteros de San Juan y la lectura del contador de la red de aducción a dicho depósito. 

3.1 Depósitos de agua y puntos de carga. 

Se dispone de 3 redes hidráulicas compuestas por los seis depósitos de agua y puntos de carga 
contra incendios siguientes: 

• San Juan 

• Joco 

• La Victoria 

• Chivisaya helicópteros 

• Chivisaya cerrado 

En la imagen siguiente se puede observar la ubicación de estos emplazamientos: 
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Ilustración 1. Depósitos pertenecientes a la red contra incendios. 

Estos depósitos y puntos de carga de helicópteros no cuentan con ningún tipo de control del 
nivel o caudales de entrada, por lo que se hace necesario disponer del control del nivel de los 
seis depósitos con el objetivo de conocer la disponibilidad del volumen de agua para su uso en 
caso de necesidad. 
Además, sería interesante conocer la lectura del contador existente en la entrada del punto de 
carga de helicópteros de San Juan con el fin de verificar el caudal y el funcionamiento de la 
línea hidráulica que une dicho depósito con el punto de control de Vergara. 

 

 
Ilustración 2. Línea hidráulica Punto de control de Vergara – Punto de carga de helicópteros San Juan 
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3.2 Control de transitorios en la línea de distribución. 

Debido a la falta de conocimiento del estado del flujo del agua, así como de las presiones 
estáticas y dinámicas, se pueden generar transitorios a raíz de los cambios ocurridos en el 
régimen de circulación, provocando daños en la infraestructura hidráulica. 
Por tanto, se plantea la necesidad de controlar en tiempo real las presiones de la red hidráulica 
que comunica con los depósitos de tal forma que se conozcan los cambios de régimen 
generados y se pueda realizar un mejor mantenimiento reactivo. 

 

3.3 Sistema de supervisión y control SCADA. 

Se desea disponer de un SCADA específico para la monitorización y control de esta 
infraestructura hidráulica en modo servicio. Es decir, la solución propuesta debe estar servida 
de forma externa al Área de Gestión del Medio Natural y Seguridad del Cabildo Insular de 
Tenerife.  

4 Solución propuesta. 

4.1 Nivel de los depósitos de agua y puntos de carga de helicópteros. 

Se propone controlar el nivel de los depósitos mediante los siguientes elementos: 

• Debido a la ausencia de alimentación eléctrica, se opta por puntos de control basados 
en sondas de nivel sumergible con capacidad de comunicación LoRaWAN en los 
depósitos y puntos de carga de helicópteros de San Juan, Joco y La Victoria.  

• Punto de control basado en PLC industrial con sondas de nivel sumergible para el caso 
de los depósitos y puntos de carga de Chivisaya (helicópteros y cerrado). Aquí sí se 
dispone de alimentación eléctrica procedente de una instalación solar fotovoltaica y el 
número de señales a recoger es superior al resto. Las comunicaciones se implementarán 
a través de la red de datos del operador de telefonía móvil. 

4.2 Lectura de contadores. 

Con el objetivo de verificar el correcto funcionamiento de la línea hidráulica que una el 
depósito de San Juan con el punto de control de Vergara, se realizará la lectura del contador 
existente mediante un sensor de métrica de pulsos con capacidad de comunicación LoRaWAN. 

4.3 Control de presiones. 

Se propone la incorporación de medidores de presión, con interfaz de comunicación 
LoRaWAN, en cada una de las 3 válvulas reductoras de presión en el punto de control de La 
Victoria.  
Para el caso de Chivisaya, se plantea la instalación de 4 transductores de presión roscables 
conectados directamente al autómata programable PLC. 
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Ilustración 3. Ubicación de medidores de presión en Victoria y Chivisaya. 

4.4 Red de comunicaciones de largo alcance y para entornos aislados. 

En general, para entornos IoT (Internet of Things) y M2M (Machine to Machine) se recomienda 
el uso de tecnologías de comunicaciones seguras con bajas tasas de transmisión, alcances de 
amplio rango, bajos consumos de potencia e inmunidad a la multitrayectoria. 
Este es el caso de la tecnología de comunicaciones LoRaWAN (capa física LoRa desarrollada por 
Cycleo y adquirida, posteriormente, por Semtech, miembro fundador de la LoRa Alliance). 
Entre las características más importantes de esta tecnología (modulación) destacan las 
siguientes: 

• Esquema de modulación de espectro ensanchado patentado basado en Chirp Spread 
Spectrum (CSS). 

• Comunicaciones de largo alcance: en entornos rurales (aire libre) los rangos llegan a los 
10 km. 

• Bajas tasas de transmisión: entre 250 y 50 kilobits por segundo para factores de 
dispersión (SF) entre 10 y 7, respectivamente. 

• Canales de transmisión: uso de frecuencias sin licencia (libres). Entre 867 y 869 MHz 
(Europa) para una canalización de 125/250 KHz (bandas ISM). 

• Cifrado de extremo a extremo de la carga útil (AppSKey). 

• Sensibilidad de recepción entorno a -137 dBm (SF12). 

 
Por tanto, para aquellas ubicaciones remotas sin alimentación eléctrica, es viable implantar 
sensorización con capacidades LoRaWAN. Estos dispositivos se comunicarán con los 
“gateways”, nodos de la red que transmitirán la información hacia los dispositivos finales (por 
ejemplo, servicios SCADA). 
En aquellos lugares donde la cantidad de datos sea superior y se cuente con alimentación 
eléctrica, se podrá hacer uso de la red de datos de los operadores de telefonía móvil, 
incorporando un módem-router 3G/4G.  
En base a lo anterior, se diseña el siguiente sistema de comunicaciones: 



P á g i n a  9 | 85 

 

1. Gateways LoRaWAN en torre Gaitero. En la torre de vigilancia forestal de El Gaitero se 
ubicarán 2 gateways LoRaWAN con sus respectivas antenas directivas que cubrirán los 
nodos LoRaWAN siguientes: 

o Gateway 1: reductoras de presión Victoria y depósito Victoria. 
o Gateway 2: depósito Joco. 

 

 

Ilustración 4. Red de comunicaciones LoRaWAN desde Torre El Gaitero 

 
2. Gateway LoRaWAN en torre San Juan. En esta otra torre de vigilancia forestal se ubicará un 

gateway LoRaWAN que cubrirá el punto de carga de San Juan y el caudalímetro de Vergara. 
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Ilustración 5. Red de comunicaciones LoRaWAN desde torre San Juan. 

 
3. Router 4G industrial en los depósitos y puntos de carga de helicópteros de Chivisaya. En este 

caso, debido al mayor número de magnitudes a transmitir y a la existencia de energía solar 
fotovoltaica, se instalará un router 4G conectado a la red de datos del operador de 
comunicaciones designado y enlazado al PLC que recogerá y procesará las señales físicas de 
los diferentes sensores. 

4.5 Sistema de producción de energía fotovoltaica. 

Debido a la necesidad de alimentar correctamente el gateway LoRaWAN ubicado en la torre de 
San Juan, se prevé dotar a esta ubicación de un sistema de energía solar fotovoltaica.  

4.6 Inventario de elementos de medición y de comunicaciones. 

En la siguiente tabla, se presenta un resumen de los diferentes sensores de medición y 
sistemas de comunicación propuestos para la infraestructura de estudio. 

 
Ubicación Elemento 

Depósito Joco Nodo LoRaWAN con sonda de nivel sumergible 

Punto de carga de San Juan Nodo LoRaWAN con sonda de nivel sumergible 

Depósito Victoria Nodo LoRaWAN con sonda de nivel sumergible 

Depósito y punto de carga  
de Chivisaya 

Autómata programable conectado a: 

• Router 4G 

• 4 transductores de presión roscables 

• 2 sondas de nivel sumergible 

Punto de control Vergara Nodo LoRaWAN para medición de pulsos 

Punto de control Victoria 6 nodos LoRaWAN para medida de presiones 

Torre El Gaitero 2 gateways LoRaWAN 
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Torre San Juan 1 gateway LoRaWAN 

 

4.7 Características del equipamiento de medición y comunicaciones. 

4.7.1 Nodo LoRaWAN con sonda de nivel sumergible.  

Sensor piezorresistivo que mide la profundidad/presión en fluidos líquidos, con capacidad de 
comunicación LoRaWAN. 

• Rango de 0 a 10 metros con una resolución de 0,3 mm. 

• Compatible con redes LoRaWAN de cualquier fabricante. 

• Monitorización desatendida en tiempo real para varios años sin cambio de baterías. 

• Protección IP67. 

• Potencia máxima de transmisión de 14 dBm (25 mW). 

• Sensibilidad del receptor de -146 dBm. 

• Banda de frecuencias: 868 MHz. 

• Antena integrada omnidireccional.  

• Consumo de potencia medio menor a 0,5 mW (intervalo de 10 min). 

• Estimación de vida de batería: mínimo de 4,5 años (SF12 y 10 min). 

• Condiciones de operación: temperatura entre -20 y 50 ºC, humedad entre 0 y 100% de 
humedad relativa. 

4.7.2 Nodo LoRaWAN con sonda de presión roscable.  

Sensor piezoresistivo que mide la presión en fluidos líquidos, con capacidad de comunicación 
LoRaWAN. Medición de la presión en la tubería relativa a la presión a la entrada del cable.  

• Rango de -1 a 10 bar con una resolución de 0,000336 bar. 

• Rosca de tornillo G1 / 4 '' o NPT1 / 4 '' para montaje en tuberías, tanques, etc. 

• Compatible con redes LoRaWAN de cualquier fabricante. 

• Monitorización desatendida en tiempo real para varios años sin cambio de baterías. 

• Protección IP67. 

• Potencia máxima de transmisión de 14 dBm (25 mW). 

• Sensibilidad del receptor de -146 dBm. 

• Banda de frecuencias: 868 MHz. 

• Antena integrada omnidireccional.  

• Consumo de potencia medio menor a 0,5 mW (intervalo de 10 min). 

• Estimación de vida de batería: mínimo de 4,5 años (SF12 y 10 min). 

• Condiciones de operación del dispositivo: temperatura entre -20 y 50 ºC, humedad 
entre 0 y 100% de humedad relativa. 

• Condiciones de operación de la cabeza del sensor: temperatura entre -40 y 110 ºC, 
humedad entre 0 y 100% de humedad relativa. 

4.7.3 Nodo LoRaWAN para medición de pulsos.  

Contador de pulsos digitales integrado con un sensor mecánico que traduzca la rotación del 
contador hidráulico en pulsos digitales, con capacidad de comunicación LoRaWAN. 

• Compatible con redes LoRaWAN de cualquier fabricante. 

• Monitorización desatendida en tiempo real para varios años sin cambio de baterías. 

• Protección IP65. 

• Potencia máxima de transmisión de 14 dBm (25 mW). 
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• Banda de frecuencias: 868 MHz. 

• Antena integrada omnidireccional.  

• Consumo de potencia máximo de 55 mA en modo de transmisión y 25 mA en modo de 
recepción.  

• Estimación de vida de batería: 10 años con transmisión de 1 mensaje por hora. 

• Condiciones de operación del dispositivo: temperatura entre -25 y 70 ºC. 

4.7.4 Gateway LoRaWAN.  

Gateway LoRaWAN de exteriores con interfaz WAN RJ45 10/100 Mbps y antena GPS.  

• Compatible con redes LoRaWAN de cualquier fabricante. 

• Protección IP67. 

• Banda de frecuencias: 862 - 870 MHz. 

• Número de canales: hasta 16 canales. 

• Potencia de transmisión máxima: 27 dBm (0,5W). 

• Sensibilidad de recepción: -142 dBm. 

• Dos interfaces con conector tipo N para antenas LoRa.  

• Alimentación 802.3 at PoE. 

• Consumo de potencia máximo de 33 W.  

• Temperatura de operación: entre -40 ºC y 60 ºC. 

4.7.4.1 Antenas directivas para gateway LoRaWAN.  

Antena Yagi de 10 elementos. 

• Tipo: Yagi de 10 elementos. 

• Radiación: direccional. 

• Polarización: lineal vertical. 

• Banda de frecuencia: 698 – 960 MHz. 

• Sistema: GSM-R, GSM-900, ISM/SIGFOX/LoRa 868 MHz. 

• Ganancia: 12,9 dBd – 15 dBi. 

• Potencia máxima: 10 W. 

• Conector: FME-Macho. 

4.7.5 Autómata programable PLC. 

Controlador lógico programable con interfaz ethernet. 

• 16 entradas/salidas digitales de tipo relé. 

• 4 entradas analógicas. Entradas en corriente: 0-20 mA, 4-20 mA. Entradas en tensión: 0-
10V, -10V - +10V 

• Tensión nominal de alimentación 24V DC.  

• Consumo de potencia máximo: 25W 24 V DC. 

• Posibilidad de almacenamiento en tarjeta SD. 

• Reloj en tiempo real. 

• Puerto ethernet 10BASE-T/100-BASE-TX. 

• Cliente/servidor/dispositivo esclavo Modbus TCP.  

4.7.5.1 Sonda de nivel sumergible 4-20 mA 

Transmisor de nivel sumergible para medición del nivel hidrostático con sensor de medición 
cerámico. 
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• Señal de salida lineal de 4-20 mA (2 hilos). 

• Protección contra sobrecargas de tensión. 

• Sonda de nivel reparable. 

• Grado de protección: IP-68. 

• Temperatura de trabajo: -5 – 70 ºC. 

• Diámetro exterior de la sonda: 23 mm. 

• Conexión toma de presión: rosca interior G1/4 – hembra. 

4.7.5.2 Sonda de presión roscable 4-20 mA 

Transmisor de presión de membrana aflorante para medición de presiones relativas, absolutas 
o vacío.  

• Rango de medición desde 0…0,25 Bar hasta 0…20 Bar. 

• Señal de salida lineal de 4-20 mA, 0-10 Vdc. 

• Sensor cerámico. 

• Conexión a proceso: G.1/2” – BSP. 

• Tiempo de respuesta < 1 ms. 

• Grado de protección: IP-65. 

• Temperatura de trabajo: -5 – 90 ºC. 

4.7.5.3 Router 4G LTE 

Para poder comunicar el autómata ubicado en el depósito y punto de carga de Chivisaya se 
utiliza un router con capacidad de comunicación 4G LTE apropiado para este tipo de entornos. 
Las características principales son las siguientes: 

• Router industrial. 

• Puerto ethernet. 

• Receptor GPS. 

• Puertos serie RS232/485/422. 

• Temperatura de trabajo entre -40ºC y 75ºC. 

• Incluye 2 antenas 4G y antena GNSS. 

• Conectividad 4G LTE, 3G y 2G. 

• Opción de doble SIM para conmutación automática por error, WAN de reserva, etc. 

• Capacidades de firewall: port forward, reglas de tráfico customizables. 

• Capacidad de establecer una VPN a través de OpenVPN. 

• Maestro / Esclavo Modbus TCP a través de la WAN. 

• Maestro Modbus RTU mediante RS232 y RS485. 

• Consumo de potencia inferior a 7 W. 

4.8 Servicio de supervisión SCADA. 

Se plantea la posibilidad de disponer de un entorno SCADA parametrizado exclusiva y 
específicamente para esta infraestructura hidráulica, de tal forma que se provea como un 
servicio y no sea necesario instalar ninguna aplicación de servidor en los sistemas de 
información del Cabildo de Tenerife. Bastaría con acceder a través de un navegador web o un 
cliente SCADA.  
Así mismo, sería necesario contar con un histórico de mediciones tal que facilite su análisis y 
explotación con el objetivo de mejorar la eficiencia de la red hidráulica. 
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Respecto al fabricante del software servidor, se considera necesario disponer de una 
experiencia contrastada en redes similares o de mayor envergadura, así como la posibilidad de 
integración con herramientas terceras. 
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5 Cronograma. 

Actividades 
Semanas 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Realización de pedidos equipamiento electrónico: 
gateway, nodos, etc. No sujeto a replanteos 

                                

Replanteo necesidades material vario (herrajes, 
cableados, canalizaciones) 

                                

Obras de fontanería, acoples sensores de presión, 
sondas sumergibles en depósitos cerrados y puntos de 
carga 

                                

Obras de albañilería necesarias para canalizaciones 
(Depósitos y punto de carga de helicópteros Chivisaya) 

                                

Montaje de herrajes y material vario, preparaciones para 
la colocación de dispositivos de campo 

                                

Recepción y comprobación de pedidos de material 
electrónico 

                                

Instalación de sistema FTV en Torre San Juan                                 

Configuraciones previas de dispositivos en gateway y 
comprobaciones antes de montaje 

                                

Montaje de dispositivos                                 

Montaje de antenas y gateways                                 

Puesta en marcha del sistema, comprobaciones en 
campo de comunicación gateway/nodos 

                                

Coordinación para necesidades de aplicativo                                 

Desarrollo de aplicativo SCADA                                 

Formación para el gestor - Documentación                                 
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6 Estudios de seguridad y salud. 

En los anexos I y II se presentan los estudios de seguridad y salud para instalaciones de baja 
tensión y de fontanería, respectivamente. 

7 Garantía. 

Se desea contar con 1 año de garantía sobre el suministro, la instalación y los servicios 
de monitorización. 

8 Clasificación de la obra. 

Las obras necesarias para la implantación de la solución propuesta se clasifican en los 
siguientes grupos y subgrupos: 

• Grupo I. Instalaciones eléctricas. 
o Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas. 
o Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas. 

9 Presupuesto. 

Para la confección del siguiente presupuesto se ha contemplado el acceso al entorno 
SCADA como un servicio y las correspondientes cuotas por uso de las comunicaciones 
con el respectivo operador. Respecto al resto de componentes, se plantea el 
suministro, configuración, instalación y mantenimiento. 
 

INSTRUMENTACIÓN Y HARDWARE 

RED DE COMUNICACIONES LORAWAN (Torre El Gaitero (2 ud), Torre San Juan (1 
ud)) 

5.311,36 

EQUIPOS GATEWAY LORAWAN + ANTENAS Ud €/ud € 

Gateway Single Radio + GPS 3 920,72 2.762,16 

Montaje de Antenas 3 350,00 1.050,00 

Mano Obra Instalación de equipos Ud €/ud € 

Hora oficial eléctrico 30 24,84 745,20 

Mano Obra de Programación de Equipos Radio Ud €/ud € 

Hora técnico programador 26 29,00 754,00 

PUNTO CONTROL PUNTO DE CARGA DE HELICÓPTEROS DE SAN JUAN  2.245,88 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo LoraWan con sonda de nivel sumergible 1 935,00 935,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 400,00 400,00 
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Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 16,0 24,84 397,44 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 16,00 24,84 397,44 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 4 29,00 116,00 

PUNTO CONTROL CAUDALÍMETRO VERGARA ENTRADA PUNTO DE CARGA DE 
SAN JUAN 

847,44 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo LoraWan 4DI Pulse Meter. 1 134,00 134,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 200,00 200,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 16,0 24,84 397,44 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 4 29,00 116,00 

PUNTO CONTROL VICTORIA REDUCTORA R1 2.203,76 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo Lorawan para la medida de presiones en red con 
transmisor incluido 

2 720,00 1.440,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 300,00 300,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 4,0 24,84 99,36 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 10,00 24,84 248,40 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 4 29,00 116,00 

PUNTO CONTROL VICTORIA REDUCTORA R2 2.203,76 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo Lorawan para la medida de presiones en red con 
transmisor incluido 

2 720,00 1.440,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 300,00 300,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 4,0 24,84 99,36 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 10,00 24,84 248,40 
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Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 4 29,00 116,00 

PUNTO CONTROL VICTORIA REDUCTORA R3 2.203,76 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo Lorawan para la medida de presiones en red con 
transmisor incluido 

2 720,00 1.440,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 300,00 300,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 4,0 24,84 99,36 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 10,00 24,84 248,40 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 4 29,00 116,00 

PUNTO CONTROL DORSAL DEPOSITO DE JOCO 1.246,20 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo LoraWan con sonda de nivel sumergible 1 935,00 935,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 100,00 100,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 2,0 24,84 49,68 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 3,00 24,84 74,52 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 3 29,00 87,00 

PUNTO CONTROL DORSAL DEPOSITO DE LA VICTORIA 1.246,20 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo LoraWan con sonda de nivel sumergible 1 935,00 935,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 100,00 100,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 2,0 24,84 49,68 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 3,00 24,84 74,52 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 3 29,00 87,00 
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PUNTO CONTROL DORSAL PUNTO DE CARGA DE HELICÓPTEROS DE CHIVISAYA 3.772,77 

EQUIPOS DE TELEMETRÍA Ud €/ud € 

Nodo de Telemetría tipo PLC + Router 4G 1 992,37 992,37 

INSTRUMENTACION Ud €/ud € 

Transductores de presión roscables 4 238,54 954,16 

Sonda de nivel sumergible 1 300,00 300,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 400,00 400,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 20,0 24,84 496,80 

Mano Obra de Fontanería Ud €/ud € 

Hora de oficial fontanero 16,00 24,84 397,44 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 8 29,00 232,00 

PUNTO CONTROL DORSAL DEPOSITO DE CHIVISAYA CERRADO 4.255,44 

INSTRUMENTACION Ud €/ud € 

Sonda de nivel sumergible 1 300,00 300,00 

Material Varios Ud €/ud € 

Herrajes, cableado, vario, canalizaciones 1 500,00 500,00 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 16,0 24,84 397,44 

Mano Obra de zanja canalización con entubado 32 (precio 
metro, terreno no complicado) 

Ud €/ud € 

Metro de canalización con entubado 20 150,00 3.000,00 

Mano Obra de Programación Equipos de Telemetría Ud €/ud € 

Hora de técnico programador 2 29,00 58,00 

INSTALACIÓN FTV EN TORRE SAN JUAN              2.665,14 €  

Instalación FTV Ud €/ud € 

Instalación FTV para alimentar Gateway 1 2.267,70 2.267,70 

Mano Obra Eléctrica Ud €/ud € 

Hora de oficial electricista 16,0 24,84 397,44 

Total equipamiento            15.885,39 €  

Total material              2.600,00 €  

Total mano de obra            9.716,32 €  

Total costes          28,201,71 €  
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SERVICIO SCADA 

SOFTWARE Ud €/ud € 

TAG's Históricos 20 3,00 € 60,00 € 

IO's Variables 20 2,00 € 40,00 € 

Cuota anual de Comunicaciones (gateway, router) 4 192,00 € 768,00 € 

Cuota anual de mantenimiento de dispositivos Lora Wan 
(incluye concentradoras) 

15 4,00 € 60,00 € 

SUBTOTAL SOFTWARE Y HARDWARE 928,00 € 

Mano de obra SCADA Ud €/ud € 

Hora técnico 56 29,00 € 1.624,00 € 

Mano de obra SCADA, puesta en marcha Ud €/ud € 

Hora técnico 40 29,00 € 1.160,00 € 

SUBTOTAL MANO DE OBRA PROGRAMACIÓN SCADA 2.784,00 € 

SUBTOTAL SCADA 3.712,00 € 

TOTAL COSTES INSTRUMENTACIÓN, HARDWARE Y SCADA 31.914,51 € 

  

Costes indirectos 

4% 

               1.276,55 €  

  PEM 33.191,09 € 

  

GG 

13% 

               4.314,73 €  

  

BI 

6% 

               1.991,42 €  

  PEC 39.496,41 € 
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10 ANEXO I: Estudio básico de seguridad y salud. Instalaciones eléctricas 
de baja tensión. 

10.1 Objeto del estudio 

En cumplimiento de los dispuesto en el Art.4 Ap.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción se redacta el presente estudio básico de Seguridad y Salud al tratarse de una obra 
que no cumple con ninguno de los apartados del Art.4 ap.1. 
 
El estudio básico precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. Contemplando la 
identificación de riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de riesgos laborales que no puedan eliminarse especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 
valorando su eficacia. Además, se contemplan las previsiones y las informaciones útiles 
necesarias para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores. 

10.2 Descripción de la actividad. 

Se trata de la instalación baja tensión situada en las torres de El Gaitero y San Juan, los 
depósitos y puntos de carga de helicópteros de San Juan, Joco, La Victoria, Chivisaya 
Helicópteros y Chivisaya Cerrado. Así como la instalación de baja tensión de los puntos de 
control ubicados en las reductoras R1, R2 y R3 de Victoria. 

10.3 Recursos considerados. 

1. Materiales:  Cables, mangueras eléctricas, tubos de conducción (corrugados, rígidos, 
blindados, etc.), cajetines, regletas, anclajes, presacables, aparamenta, cuadros, bandejas, 
soportes, grapas, abrazaderas, tornillería, siliconas, accesorios, etc. 

2. Energía y fluidos:  Electricidad y esfuerzo humano. 
3. Mano de obra: responsable técnico a pie de obra, mando intermedio, oficiales electricista y 

peones electricistas. 
4. Herramientas. Eléctricas portátiles: esmeriladora radial, taladradora, martillo picador 

eléctrico, multímetro, chequeador portátil de la instalación. Herramientas de combustión: 
pistola fijadora de clavos, equipo de soldadura de propano o butano. Herramientas de 
mano: cuchilla, tijera, destornilladores, martillos, pelacables, cizalla cortacables, sierra de 
arco para metales, caja completa de herramientas dieléctricas homologadas, reglas, 
escuadras, nivel, etc. Herramientas de tracción: ternales, trócolas y poleas. 

5. Maquinaria: motores eléctricos, sierra de metales, grúa, cabrestante. 
6. Medios Auxiliares: andamios de estructura tubular móvil, andamios colgantes, andamio de 

caballete, banqueta aislante, alfombra aislante, lona aislante de apantallamiento, puntales, 
caballetes, redes, cuerdas, escaleras de mano, cestas, señales de seguridad, vallas, balizas 
de advertencia de señalización de riesgos y letreros de advertencia a terceros. 

7. Sistemas de transporte y/o manutención. Contenedores de recortes, bateas, cestas, cuerdas 
de izado, eslingas, grúas, carretillas elevadoras cabrestantes, etc. 

10.4 Identificación y valoración de riesgos. 

Identificar los factores de riesgo, los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad 
profesional derivados de los mismos, procediendo a su posterior evaluación, de manera que 
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sirva de base a la posterior planificación de la acción preventiva en la cual se determinarán las 
medidas y acciones necesarias para su corrección (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales). 
 
Tras el análisis de las características de la instalación y del personal expuesto a los riesgos se 
han determinado los riesgos que afectan al conjunto de la obra, a los trabajadores de una 
sección o zona de la obra y a los de un puesto de trabajo determinado.            
  
La metodología utilizada en el presente informe consiste en identificar el factor de riesgo y 
asociarle los riesgos derivados de su presencia. En la identificación de los riesgos se ha 
utilizado la lista de " Riesgos de accidente y enfermedad profesional ", basada en la 
clasificación oficial de formas de accidente y en el cuadro de enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social. 
 
Para la evaluación de los riesgos se utiliza el concepto "Grado de Riesgo" obtenido de la 
valoración conjunta de la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad de las 
consecuencias del mismo. 
 
Se han establecido cinco niveles de grado de riesgo de las diferentes combinaciones de la 
probabilidad y severidad, las cuales se indican en la tabla siguiente: 
 
 
  

 
 
GRADO DE RIESGO 

Severidad 

  Alta Media Baja 

 
Probabilidad 

Alta Muy Alto Alto Moderado 

 Media Alto Moderado Bajo 

 Baja Moderado Bajo Muy Bajo 

 

La probabilidad se valora teniendo en cuenta las medidas de prevención existentes y su 
adecuación a los requisitos legales, a las normas técnicas y a los objetos sobre prácticas 
correctas. La severidad se valora en base a las más probables consecuencias de accidente o 
enfermedad profesional. 
 
Los niveles bajo, medio y alto de severidad pueden asemejarse a la clasificación A, B y C de los 
peligros, muy utilizada en las inspecciones generales: 

 
Severidad: 

• (Alto) Peligro Clase A: condición o práctica capaz de causar incapacidad permanente, 
pérdida de la vida y/o una pérdida material muy grave. 

• (Medio) Peligro Clase B: condición o práctica capaz de causar incapacidades transitorias 
y/o pérdida material grave. 

• (Bajo) Peligro Clase C: condición o práctica capaz de causar lesiones leves no 
incapacitantes, y/o una pérdida material leve. 

Probabilidad: 

• Alta: Cuando la frecuencia posible estimada del daño es elevada. 

• (M) Media: Cuando la frecuencia posible estimada es ocasional. 
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• (B) Baja: Cuando la ocurrencia es rara. Se estima que puede suceder el daño, pero es 
difícil que ocurra. 

• N/P: Riesgo que no procede. 

10.5 Planificación de la acción preventiva. 

Tras el análisis de las características de los trabajos y del personal expuesto a los riesgos se 
establecen las medidas y acciones necesarias para llevarse a cabo por parte de la empresa 
instaladora, para tratar cada uno de los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad 
profesional detectados. (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales). 
 
Torre de El Gaitero. 
 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Torre de El Gaitero Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL ELÉCTRICISTA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE DE INSTALACIÓN DE  BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Torre de El Gaitero Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL ELÉCTRICISTA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Torre de San Juan. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Torre de San Juan Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL ELÉCTRICISTA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE DE INSTALACIÓN DE  BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo: Torre de San Juan Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL ELÉCTRICISTA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Depósito de Chivisaya Cerrado. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Depósito Chivisaya Cerrado Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL ELÉCTRICISTA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE DE INSTALACIÓN DE  BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Depósito de Chivisaya Cerrado Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL ELÉCTRICISTA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Depósito de Chivisaya Helicópteros. 
 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE DE INSTALACIÓN DE BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Depósito Chivisaya Helicópteros Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL ELÉCTRICISTA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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10.6 Normas generales de seguridad y salud. Disposiciones mínimas. 

10.6.1 Consideraciones generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 

- El mantenimiento de la obra en buenas condiciones de orden y limpieza. 
- La correcta elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento 
o circulación. 

- Manipulación adecuada de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en marcha y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 

GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE DE INSTALACIÓN DE  BAJA TENSIÓN  

Centro de trabajo:  Depósito de Chivisaya Helicópteros Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          
Puesto de Trabajo:       OFICIAL ELÉCTRICISTA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período efectivo que habrá de 
dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 

- La cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

10.7 Disposiciones mínimas de seguridad y salud a aplicar en las obras. 

10.7.1 Estabilidad y solidez. 

 

Se deberá asegurarse la estabilidad de los materiales y equipos y, en general de cualquier 
elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 
El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente solo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados 
para que le trabajo se realice de forma segura.  
 
Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiada a su tipo de utilización. 

10.7.2 Instalaciones de suministro y reparto de energía. 

 
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa vigente (Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión). 
b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no 

entrañen peligro de incendio ni explosión y de modo que las personas estén 
debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 
indirecto. 

La realización y la elección de material y de los dispositivos de protección deberán tener en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos 
y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 

10.7.3 Vías y salidas de emergencia. 

Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán de poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
En todos los centros de trabajo se dispondrá de medios de iluminación de emergencia 
adecuados a las dimensiones de los locales y número de trabajadores ocupados 
simultáneamente, capaz de mantener al menos durante una hora, una intensidad de 5 lux, y su 
fuente de energía será independientemente del sistema normal de iluminación. 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
Todas las puertas exteriores, ventanas practicables y pasillos de salida estarán claramente 
rotulados con señales indebles y preferentemente iluminadas o fluorescentes, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dichas señales deberán fijarse en los lugares 
adecuados y tener resistencia suficiente. 
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Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de evacuación y las puertas que den acceso 
a ellas, no deberán estar obstruídas bajo ningún concepto, de modo que puedan utilizarse sin 
trabas en ningún momento. 

10.7.4 Detección y lucha contraincendios. 

Se deberá disponer de extintores de polvo polivalente para la lucha contra incendios. 
Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

10.7.5 Ventilación. 

Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, 
éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que 
perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá 
haber un sistema de control que indique cualquier avería. 

10.7.6 Exposición a riesgos particulares. 

Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (gases, vapores, polvo, etc.) 
En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser 
inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberá adoptar medidas 
adecuadas para prevenir cualquier peligro. 
En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde ele exterior y deberán tomarse 
todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

10.7.7 Temperatura 

La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se 
apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

10.7.8 Iluminación 

Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y 
suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán 
puntos de iluminación portátiles con protección antichoque.  El color utilizado para la 
iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de 
señalización. 
Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de 
circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 
Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán 
poseer una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
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- Zonas de paso 20 lux. 
- Zonas de trabajo 200-300 lux. 
-Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad  
- Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
- Prohibición total del uso de iluminación a llama. 

10.7.9 Puertas y portones 

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida 
salirse de los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajarse. 
c)  Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar 
señalizados de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 
vehículos deberán existir puertas para la circulación de los peatones., salvo en caso de que el 
paso sea seguro para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente 
visible y permanecer expeditas en todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y 
de fácil acceso  y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de 
producirse una avería en el sistema de energía se abren automáticamente. 
f) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y 
portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales. 
g) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
h) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 
transparentes. 
i)  Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de 
materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro 
para los trabajadores. 

10.7.10 Vías de circulación y zonas peligrosas. 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y rampas de 
carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera 
que se puedan utilizar fácilmente, con toda la seguridad y conforme al uso al que se les haya 
destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de 
circulación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de 
acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas 
que puedan estar presentes en el recinto. 
 

10.7.11 Muelles y rampas de descarga. 

a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas. 
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b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 
ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

10.7.12 Espacio de trabajo. 

Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario. 

10.7.13 Primeros auxilios. 

a) Será de responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, a 
los trabajadores afectados o accidentados por una indisposición repentina. 
b) Se deberá disponer de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil 
acceso (botiquín), y una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número 
de teléfono del servicio local de urgencia. 
 

10.7.14 Servicios higiénicos. 

 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 
disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su 
ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la 
ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos 
personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, 
cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 
personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de 
los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 
asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de 
agua corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá 
haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de 
los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y 
otros deberá ser fácil. 
c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 
locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
deberá preverse una utilización por separado de los mismos. 
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10.7.15 Locales de descanso o de alojamiento. 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 
actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso,  de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y 
estar amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número 
de trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo 
de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 
acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su 
asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

10.7.16 Mujeres embarazadas y madres lactantes. 

Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar 
tumbadas en condiciones adecuadas. 
 

10.7.17 Trabajos de minusválidos. 

Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en su caso a los 
trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará en particular a las puertas, vías de 
circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados 
directamente por trabajadores minusválidos. 

10.7.18 Disposiciones varias. 

a) El perímetro y los accesos de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de 
los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 

10.7.19 Temperatura. 

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los 
servicios higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá 
corresponder al uso específico de dichos locales. 
b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir 
evitar una insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 

10.7.20 Suelos, paredes y techos de los locales. 

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 
inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
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b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar 
y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados 
en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán 
estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de 
dichos puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o 
lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 

10.7.21 Ventanas y vanos de ventilación cenital. 

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder 
abrirse, cerrarse, ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén 
abiertos, no deberán quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 
b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital deberán proyectarse integrando los sistemas de 
limpieza o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores 
que efectúen este trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes. 

10.7.22 Dimensiones. 

 Los locales deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven 
a cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o bienestar. 

10.8 Normas específicas de actuación preventiva.  

Riesgos más frecuentes durante la instalación. 
a) Caída de personas al mismo nivel. 
b) Caídas de pesonas a distinto nivel. 
c) Cortes por manejo de herramientas manuales. 
d) Cortes por manejo de las guías conductores. 
e) Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores. 
f) Golpes por herramientas manuales. 
g) Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 
h) Quemaduras por mecheros durante operaciones de calentamiento del macarrón protector. 
i) Otros. 
 

Riesgos más frecuentes durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de la 
instalación. 
a) Electrocución o quemaduras por mala protección de cuadros eléctricos. 
b) Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
c) Electrocución o quemaduras por uso de herramienta sin aislamiento. 
d) Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de protección. 
e) Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-hembra. 
f) Incendio por incorrecta instalación de la red eléctrica. 
g) Otros. 
 

Normas de Actuación Preventiva. 
- Diariamente y antes del inicio de los trabajos se revisarán los medios de protección colectiva 
de la obra (redes, andamios, puntos de empalme, etc.) y los equipos de protección individual. 
- Se dispondrá de almacén para acopio de material eléctrico. 
- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, 
para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
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- El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.) será ejecutado 
siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por montajes incorrectos. 
- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo de "tijera", dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos sobre 
superficies inseguras y estrechas. 
- Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, 
para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
- La realización del cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera, sobre 
escaleras de mano (o andamios sobre borriquetas), se efectuará una vez protegido el hueco de 
la misma con una red horizontal de seguridad, para eliminar el riesgo de cáida desde altura. 
- La realización del cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera, sobre 
escaleras de mano (o andamios de borriquetas), se efectuará una vez tendida una red tensa de 
seguridad entre la planta "techo" y la planta de "apoyo" en la que se realizan los trabajos, tal, 
que evite el riesgo de caída desde altura. 
- La instalación eléctrica en (terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc. - usted define-), sobre 
escaleras de mano (o andamios sobre borriquetas), se efectuará una vez instalada una red 
tensa de seguridad entre las plantas "techo" y la de apoyo en la que se ejecutan los trabajos, 
para eliminar el riesgo de caída desde altura. 
- Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si 
antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 

10.8.1 Intervención en instalaciones eléctricas 

Para garantizar la seguridad de los trabajadores y para minimizar la posibilidad de que se 
produzcan contactos eléctricos directos, al intervenir en instalaciones eléctricas realizando 
trabajos sin tensión; se seguirán al menos tres de las siguientes reglas (cinco reglas de oro de la 
seguridad eléctrica): el circuito se abrirá con corte visible. Los elementos de corte se 
enclavarán en posición de abierto, si es posible con llave. 
Se señalizarán los trabajos mediante letrero indicador en los elementos de corte " PROHIBIDO 
MANIOBRAR PERSONAL TRABAJANDO". 
Se verificará la ausencia de tensión con un discriminador de tensión o medidor de tensión. 
Se cortocircuitarán las fases y se pondrá a tierra. 
Los trabajos en tensión se realizarán cuando existan causas muy justificadas, se realizarán por 
parte de personal autorizado y adiestrado en los métodos de trabajo a seguir, estando en todo 
momento presente un Jefe de Trabajos que supervisará la labor del grupo de trabajo. Las  
herramientas que utilicen y prendas de protección personal deberá ser homologado. 
Al realizar trabajos en proximidad a elementos en tensión, se informará al personal de este 
riesgo y se tomarán las siguientes precauciones: 
En un primer momento se considerará si es posible cortar la tensión en aquellos elementos 
que producen el riesgo. 
Si no es posible cortar la tensión se protegerá mediante mamparas aislante (vinilo). 
En el caso que no fuera necesario tomar las medidas indicadas anteriormente se señalizará y 
delimitará la zona  de riesgo. 
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10.8.1.1 Herramientas Eléctricas Portátiles: 

 

- La tensión de alimentación de las herramientas eléctricas portátiles de accionamiento manual 
no podrá exceder de 250 Voltios con relación a tierra. 
- Las herramientas eléctricas utilizadas portátiles en las obras de construcción de talleres, 
edificios etc, serán de clase II o doble aislamiento. 
- Cuando se trabaje con estas herramientas en recinto de reducidas dimensiones con paredes 
conductoras (metálicas, por ejemplo) y en presencia de humedad, estas deberán ser 
alimentadas por medios de transformadores de separación de circuito. 
- Los transformadores de separación de circuito levarán la marca y cuando sean de tipo portatil 
serán de doble aislamiento con el grado de IP adecuado al lugar de utilización. 
 - En la ejecución de trabajos dentro de recipientes metálicos tales como calderas, tanques, 
fosos, etc., los transformadores de separación de circuito deben instalarse en el exterior de los 
recintos, con el objeto de no tener que introducir en estos cables no protegidos. 
 - Las herramientas eléctricas portátiles deberán disponer de un interruptor sometido a la 
presión de un resorte, que obligue al operario a mantener constantemente presionado el 
interruptor, en la posición de marcha. 
 - Los conductores eléctricos serán del tipo flexible con un aislamiento reforzado de 440 Voltios 
de tensión nominal como mínimo. 
 - Las herramientas portátiles eléctricas no llevarán hilo ni clavija de toma de tierra. 
 

Herramientas Eléctrica Manuales: 
- Deberán estar todas Homologadas según la Norma Técnica Reglamentaria CE sobre 
"Aislamiento de Seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en 
instalaciones de Baja Tensión". 
- Las Herramientas Eléctricas Manuales podrán ser dos tipos: 
Herramientas Manuales: Estarán constituidas por material aislante, excepto en la cabeza de 
trabajo, que puede ser de material conductor. 
Herramientas aisladas: Son metálicas, recubiertas de material aislante. 
- Todas las herramientas manuales eléctrica llevarán un distintivo con la inscripción de la 
marca CE, fecha y tensión máxima de servicio 1.000 Voltios". 
 
Lámparas Eléctricas Portátiles: 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Deberán responder a las normas UNE 20-417 y UNE 20- 419 
- Estar provistas de una reja de protección contra los choques. 
-Tener una tulipa estanca que garantice la protección contra proyecciones de agua. 
-Un mango aislante que evite el riesgo eléctrico. 
- Deben estar construías de tal manera que no se puedan desmontar sin la ayuda de 
herramientas. 
 
- Cuando se utilicen en locales mojados o sobre superficies conductoras su tensión no podrá 
exceder de 24 Voltios. 
- Serán del grado de protección IP adecuado al lugar de trabajo. 
- Los conductores de aislamiento serán del tipo flexible, de aislamiento reforzado de 440 
Voltios de tensión nominal como mínimo. 
 Medios de Protección Personal. 
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10.8.2 Ropa de trabajo. 

- Como norma general deberá permitir la realización del trabajo sin molestias innecesarias 
para quien lo efectúe. 
- La ropa de trabajo será incombustible. 
- No puede usar pulseras, cadenas, collares, anillos debido al riesgo de contacto accidental. 
 

Protección de cabeza: 
 

- Los cascos de seguridad con barbuquejo que deberán proteger al trabajador frente a las 
descargas eléctricas. Estar homologados clase E-AT con marca CE. Deberán ser de "clase -N", 
además de proteger contra el riesgo eléctrico a tensión no superior a 1000 Voltios, en 
corriente alterna, 50 Hz. 
- Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 
 

Protección de la vista: 
 

- Las gafas protectoras deberán reducir lo mínimo posible el campo visual y serán de uso  
individual. 
- Se usarán gafas para soldadores según la norma y la marca CE, con grado de protección 1,2 
que absorben las radiaciones ultravioleta e infrarroja del arco eléctrico accidental. 
Gafas anti-impacto con ocular filtrante de color verde DIN-2, ópticamente neutro, en previsión 
de cebado del arco eléctrico.  
Gafas tipo cazoleta, de tipo totalmente estanco, para trabajar con esmeriladora portátil. 
 

Protección de Pies: 
 

- Para trabajos con tensión: utilizarán siempre un calzado de seguridad aislante y con ningún 
elemento metálico, disponiendo de plantilla aislante hasta una tensión de 1000 Voltios, 
corriente alterna 50 Hz y marcado CE. En caso de que existiera riesgo de caída de objetos al 
pie, llevará una puntera de material aislante adecuada a la tensión anteriormente señalada. 
 
- Para trabajos de montaje: utilizarán siempre un calzado de seguridad con puntera metálica y 
suela antideslizante. Marcado CE. 
 

Guantes aislantes: 
 

- Se deberán usar siempre que tengamos que realizar maniobras con tensión serán dieléctrica. 
Homologados Clase II (1000 v) con marca CE " Guantes aislantes de la electricidad" , donde 
cada guante deberá llevar en un sitio visible el marcado CE. Cumplirán las normas Une 
8125080. Además, para uso general dispondrán de guantes "tipo americano" de piel foja y 
lona para uso general.  
 

Para manipulación de objetos sin tensión, guantes de lona, marcado CE p 
   
 

Cinturón de seguridad. 
 

Faja elástica de sujeción de cinturón, clase A, según norma UNE 8135380 y marcado CE. 
 

Protección del oído. 
 

Se dispondrán para cuando se precise de protector antiruido Clase C, con marcado CE. 
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10.8.3 Medios de protección 

 

Banquetas de maniobra. 
 

Superficie de trabajo aislante para la realización de trabajos puntuales de trabajos en las 
inmediaciones de zonas en tensión. Antes de su utilización, es necesario asegurarse de su 
estado de utilización y vigencia de homologación. 
La banqueta deberá estar asentada sobre superficie despejada, limpia y sin restos de 
materiales conductores. La plataforma de la banqueta estará suficientemente alejada de las 
partes de la instalación puesta a tierra. 
Es necesario situarse en el centro de la superficie aislante y evitar todo contacto con las masas 
metálicas. 
En determinadas circunstancias en als que existe la unión equipotencial entre las masas, no 
será obligatorio el empleo de la banqueta aislante si el operador  se sitúa sobre una superficie 
equipotencial, unida a las masas metálicas y al órgano de mando manual de los seccionadores, 
y si lleva guantes aislantes para la ejecución de las maniobras. 
Si el emplazamiento de maniobra eléctrica, no está materializado por una plataforma metálica 
unida a la masa, la existencia de la superficie equipotencial debe estar señalizada. 
 

Comprobadores de tensión. 
 

Los dispositivos de verificación de ausencia de tensión, deben estar adaptados a la tensión de 
las instalaciones en las que van a ser utilizados. 
Deben ser respetadas las especificaciones y formas de empleo propias de este material. 
Se debe verificar, antes de su empleo, que el material esté en buen estado. Se debe verificar, 
antes y después de su uso, que la cabeza detectora funcione normalmente. 
Para la utilización de estos aparatos es obligatorio el uso de los guantes aislantes. El empleo de 
la banqueta o alfombra aislante es recomendable siempre que sea posible. 
 

Dispositivos temporales de puesta a tierra y en cortocircuito. 
 

La puesta a tierra y en cortocircuito de los conductores o aparatos sobre los que debe 
efectuarse el trabajo, debe realizarse mediante un dispositivo especial, y las operaciones 
deben realizarse en el orden siguiente: 
Asegurarse de que todas las piezas de contacto, así como los conductores del aparato, estén 
en buen estado. 
 

Se debe conectar el cable de tierra del dispositivo. 
 

Bien sea en la tierra existente entre las masas de las instalaciones y/o soportes. 
Sea en una pica metálica hundida en el suelo en terreno muy conductor o acondicionado al 
efecto (drenaje, agua, sal común, etc.). 
 

En líneas aéreas sin hilo de tierra y con apoyos metálicos, se debe utilizar el equipo de puesta a 
tierra conectado equipotencialmente con el apoyo. 
Desenrollar completamente el conductor del dispositivo si éste está enrollado sobre un torno, 
para evitar los efectos electromagnéticos debidos a un cortocircuito eventual. 
Fijar las pinzas sobre cada uno de los conductores, utilizando una pértiga aislante o una cuerda 
aislante y guantes aislantes, comenzando por el conductor más cercano. En B.T., las pinzas 
podrán colocarse a mano, a condición de utilizar guantes dieléctricos, debiendo además el 
operador mantenerse apartado de los conductores de tierra y de los demás conductores. 
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Para retirar los dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, operar rigurosamente en 
orden inverso. 

10.9 Medios auxiliares y otras normas de seguridad de aplicación según 
obra. 

- Escaleras de mano. 
- Manipulación de sustancias químicas. 
- Trabajos de soldadura oxiacetilénica y corte. 
- Manejo de Herramientas manuales. 
- Manejo de herramientas punzantes. 
- Pistolas fija clavos. 
- Manejo de herramientas de percusión. 
- Manejo de cargas sin medios mecánicos. 
- Máquinas eléctricas portátiles. 
- Montacargas. 
- Andamios de borriqueta. 
- Protecciones y resguardos de máquinas. 
- Albañilería (Ayudas). 

 

Escaleras de mano 
 

Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabilidad y 
seguridad, y, en su caso, de aislamiento o no combustión. 
Las escaleras de mano de madera deben tener sus largueros de una sola pieza y los peldaños 
deben estar ensamblados a ellas y no simplemente clavados. Deben prohibirse todas aquellas 
escaleras y borriquetas construidas en el tajo mediante simple clavazón.  
Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente, en evitación de 
que queden ocultos sus posibles defectos. 
Las escaleras serán de madera o metal, deben tener longitud suficiente para sobrepasar en 1 
m al menos la altura que salvan, y estar dotadas de dispositivos antideslizantes en su apoyo o 
de ganchos en el punto de desembarque. 
Deben prohibirse empalmar escaleras de mano para salvar alturas que de otra forma no 
alcanzarían, salvo que de fábrica vengan dotadas de dispositivos especiales de empalme, y en 
este caso la longitud solapada no será nunca inferior a cinco peldaños, quedando prohibido su 
uso para alturas superiores a siete metros. 
Para alturas mayores de siete metros será obligatorio el empleo de escaleras especiales 
susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base, y para su utilización será 
preceptivo el cinturón de seguridad. Las escaleras de carro estarán provistas de barandillas y 
otros dispositivos que eviten las caídas. 
Deben seguirse las siguientes precauciones: 
 
a) Se apoyarán en superficies planas y sólidas, y en su defecto, sobre placas horizontales de 
suficiente resistencia y fijeza. 
b) Estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante en 
su pie o de ganchos de sujeción en la parte superior. 
c) Para el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en un metro los puntos superiores de 
apoyo. 
d) El ascenso, descenso y trabajo se hará siempre de frente a las mismas. 
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e) Cuando se apoyen en postes se emplearán abrazaderas de sujeción. 
f) No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores. 
g) Se prohíbe sobre las mismas el transporte a brazo de pesos superiores a 25 kilogramos. 
h) La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo será la cuarta parte de 
la longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo. 
 
Las escaleras de tijeras o dobles, de peldaños, estarán provistas de cadenas o cables que 
impidan su abertura al ser utilizadas, y de topes en su extremo superior. 
La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo, será la cuarta parte de la 
longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo. 
 

Manipulación de sustancias químicas 
 
En los trabajos eléctricos se utilizan sustancias químicas que pueden ser perjudiciales para la 
salud. Encontrándose presente en productos tales, como desengrasantes, disolventes, ácidos, 
pegamento y pinturas; de uso corriente en estas actividades. 
Estas sustancias pueden producir diferentes efectos sobre la salud como dermatosis, 
quemaduras químicas, narcosis, etc. 
Cuando se utilicen se deberán tomar las siguientes medidas: 
Los recipientes que contengan estas sustancias estarán etiquetados indicando, el nombre 
comercial, composición, peligros derivados de su manipulación, normas de actuación (según la 
legislación vigente. 
Se seguirán fielmente las indicaciones del fabricante. 
No se rellenarán envases de bebidas comerciales con estos productos. 
Se utilizarán en lugares ventilados, haciendo uso de gafas panorámicas o pantalla facial, 
guantes resistentes a los productos y mandil igualmente resistente. 
En el caso de tenerse que utilizar en lugares cerrados o mal ventilados se utilizarán mascarillas 
con filtro químico adecuado a las sustancias manipuladas. 
Al hacer disoluciones con agua, se verterá el producto químico sobre el agua con objeto de que 
las salpicaduras estén más rebajadas. 
No se mezclarán productos de distinta naturaleza. 
 

Trabajos de Soldadura Oxiacetilénica y Corte. 
 

Los manómetros, válvulas reductoras, mangueras y sopletes, estarán siempre en perfectas 
condiciones de uso. 
No deben estar engrasados no ser limpiados o manipulados con trapos u otros elementos que 
contengan grasas o productos inflamables. 
Todos los sopletes estarán dotados o provistos de válvulas antirretroceso, comprobándose 
antes de iniciar el trabajo el buen estado de los mismos. 
- Las botellas de oxígeno y acetileno, tanto llenas como vacías, deben estar siempre en 
posición vertical y aseguradas contra vuelcos o caídas. Se evitarán también los golpes sobre las 
mismas. 
 

- Nunca se almacenarán o colocarán las botellas en proximidades de focos de calor o expuestas 
al sol, ni en ambientes excesivamente húmedos, o en contacto con cables eléctricos. 
 
- Todas las botellas que no estén en uso deben tener el tapón protector roscado. 
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- Las botellas vacías se marcarán claramente con la palabra "VACIA", retirándose del sitio de 
trabajo al lugar de almacenamiento, que será claramente distinto del de las botellas llenas y 
separando entre sí las de los diversos gases. 
 
- Para traslado o elevación de botellas de gas u oxígeno con equipos de izado queda prohibido  
el uso de eslingas sujetas directamente alrededor de las botellas. Se utilizará una jaula o cestón 
adecuado. No se puede izar botellas por la tapa protectora de la válvula. 
 
- Estos trabajos de soldadura serán siempre realizados por personal que previamente haya 
recibido formación específica para su correcta realización. 
 
- En general en todos los trabajos de soldadura y corte se emplearán, siempre que sea posible, 
los medios necesarios para efectuar la extracción localizada de los humos producidos por el 
trabajo. Como mínimo, se forzará mediante ventilación, el alejamiento de de los humos de la 
zona en que se encuentra el operario. 
 
- Las prendas de protección exigibles para todos estos trabajos de soldadura, tanto eléctrica 
como oxiacetilénica, serán las siguientes. 
    - Gafas de protección contra impactos y radiaciones. 
    - Pantallas de soldador. 
    - Guantes de manga larga. 
    - Botas con puntera y suela protegida y de desprendimiento   
      rápido. 
    - Polainas. 
    - Mandiles. 
 
Manejo de herramientas manuales 
 

Causas de riesgos: 
Negligencia del operario. 
Herramientas con mangos sueltos o rajados. 
Destornilladores improvisados fabricados "sin situ" con material y procedimientos 
inadecuados. 
Utilización inadecuada como herramienta de golpeo sin serlo. 
Utilización de llaves, limas o destornilladores como palanca. 
Prolongar los brazos de palanca con tubos. 
Destornillador o llave inadecuada a la cabeza o tuerca, a sujetar. 
Utilización de limas sin mango. 
 
Medidas de Prevención: 
No se llevarán las llaves y destornilladores sueltos en el bolsillo, sino en fundas adecuadas y 
sujetas al cinturón. 
No sujetar con la mano la pieza en la que se va a atornillar. 
No se emplearán cuchillos o medios improvisados para sacar o introducir tornillos. 
Las llaves se utilizarán limpias y sin grasa. 
No utilizar las llaves para martillear, remachar o como palanca. 
No empujar nunca una llave, sino tirar de ella. 
Emplear la llave adecuada a cada tuerca, no introduciendo nunca cuñas para ajustarla. 
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Medidas de Protección: 
Para el uso de llaves y destornilladores utilizar guantes de tacto. 
Para romper, golpear y arrancar rebabas de mecanizado, utilizar gafas anti impactos. 
 

Manejo de herramientas punzantes 
 
Causas de los riesgos: 
Cabezas de cinceles y punteros floreados con rebabas. 
Inadecuada fijación al astil o mango de la herramienta. 
Material de calidad deficiente. 
Uso prolongado sin adecuado mantenimiento. 
Maltrato de la herramienta. 
Utilización inadecuada por negligencia o comodidad. 
Desconocimiento o imprudencia de operario. 
 

Medidas de Prevención: 
En cinceles y punteros comprobar las cabezas antes de comenzar a trabajar y desechar 
aquellos que presenten rebabas, rajas o fisuras. 
No se lanzarán las herramientas, sino que se entregarán en la mano. 
Para un buen funcionamiento, deberán estar bien afiladas y sin rebabas. 
No cincelar, taladrar, marcar, etc. nunca hacia uno mismo ni hacia otras personas. Deberá 
hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté en la dirección del cincel. 
No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas. 
El vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo cómodamente con la mano 
o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta. 
No mover la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, ya que puede 
partirse y proyectar esquirlas. 
Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el trabajo ya 
que se tornas quebradizas y frágiles. 
En el afilado de este tipo de herramientas se tendrá presente este aspecto, debiéndose 
adoptar precauciones frente a los desprendimientos de  partículas y esquirlas. 
 
Medidas de Protección: 
Deben emplearse gafas antimpactos de seguridad, homologadas para impedir que esquirlas y 
trozos desprendidos de material puedan dañar a la vista. 
Se dispondrá de pantallas faciales protectoras abatibles, si se trabaja en la proximidad de otros 
operarios. 
Utilización de protectores de goma maciza par asir la herramienta y absorber el impacto fallido 
(protector tipo "Goma nos" o similar). 
 

Pistola fijaclavos 
 

Deberá de ser de seguridad ("tiro indirecto") en la que el clavo es impulsado por una buterola 
o empujador que desliza por el interior del cañón, que se desplaza hasta un tope de final de 
recorrido, gracias a la energía desprendida por el fulminante. Las pistolas de "Tiro directo", 
tienen el mismo peligro que un arma de fuego. 
El operario que la utilice debe estar habilitado para ello por su Mando Intermedio en función 
de su destreza demostrada en el manejo de dicha herramienta en condiciones de seguridad. 
El operario estará siempre detrás de la pistola y utilizará gafas antiimpactos. 
Nunca se desmontarán los elementos de protección que traiga la pistola. 



 

P á g i n a  45 | 85 
 

Al manipular la pistola, cargarla, limpiarla, etc., el cañón deberá apuntar siempre oblicuamente 
al suelo. 
No se debe clavar sobre tabiques de ladrillo hueco, ni junto a aristas de pilares. 
Se elegirá siempre el tipo de fulminante que corresponda al material sobre el que se tenga que 
clavar. 
La posición, plataforma de trabajo e inclinación del operario deben garantizar plena estabilidad 
al retroceso del tiro. 
La pistola debe transportarse siempre descargada y aun así, el cañón no debe apuntar a nadie 
del entorno. 
 

Manejo de herramientas de percusión 
  

Causas de los riesgos: 
 
Mangos inseguros, rajados o ásperos. 
Rebabas en aristas de cabeza. 
Uso inadecuado de la herramienta. 
 
Medidas de Prevención: 
 
Rechazar toda maceta con el mango defectuoso. 
No tratar de arreglar un mango rajado. 
La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la cabeza. 
Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas. 
 
Medidas de Protección: 
 
Empleo de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas de seguridad o pantallas 
faciales de rejilla metálica o policarbonato. 
Las pantallas faciales serán preceptivas si en las inmediaciones se encuentran otros operarios 
trabajando. 
 

Manejo de cargas  sin medios mecánicos 
 

Para el izado manual de cargas es obligatorio seguir los siguientes pasos: 
 
Acercarse lo más posible a la carga. 
Asentar los pies firmemente. 
Agacharse doblando las rodillas. 
Mantener la espalda derecha. 
Agarrar el objeto firmemente. 
El esfuerzo de levantar lo deben realizar los músculos de las piernas. 
Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo. 
Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios 
preventivos: 
 
Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la 
carga. 
Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
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Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 
levantado. 
Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 
Se prohibe levantar más de 25 kg por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar ayuda a 
un compañero. 
Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 
varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de 
que sea conocido o convenido por el equipo. 
 
Para descargar materiales es obligatorio tomar las siguientes precauciones: 
 
Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y más 
accesible. 
Entregar el material, no tirarlo. 
Colocar el material ordenado y en caso de apilado estratificado, que este se realice en pilas 
estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desmoronarse. 
Utilizar guantes de trabajo y botas de seguridad con puntera metálica y plantilla metálicas. 
En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 
mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre el hombro. 
Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo de 
material. 
En las operaciones de carga y descarga, se prohíbe colocarse entre la parte posterior de un 
camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 
Si en la descarga se utilizan herramientas como brazos de palanca, uñas, patas de cabra o 
similar, ponerse de tal forma que no se venga carga encima y que no se resbale. 
 

Máquinas eléctricas portátiles 
 

De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas 
portátiles son las siguientes: 
 
Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, 
aplastamientos, punzaduras, cortes o cualquier otro defecto. 
 
Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la 
máquina. 
 
Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la máquina a 
emplear no es de doble aislamiento. 
Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente. 
 
Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro de 
grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v. como máximo o 
mediante transformadores separadores de circuitos. 
 
El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 
 
- Taladro: 
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Utilizar gafas antimpacto o pantalla facial. 
La ropa de trabajo no presentará partes sueltas o colgantes que pudieran engancharse en la 
broca. 
En el caso de que el material a taladrar se desmenuzara n polvo finos utilizar mascarilla con 
filtro mecánico (puede utilizarse las mascarillas de celulosa desechables). 
Para fijar la broca al portabrocas utilizar la llave específica para tal uso. 
No frenar el taladro con la mano. 
No soltar la herramienta mientras la broca tenga movimiento. 
No inclinar la broca en el taladro con objeto de agrandar el agujero, se debe emplear la broca 
apropiada a cada trabajo. 
En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta ésta estará apoyada y sujeta. 
Al terminar el trabajo retirar la broca de la máquina. 
 
- Esmeriladora circular: 
 
El operario se equipará con gafas anti-impacto, protección auditiva y guantes de seguridad. 
Se seleccionará el disco adecuado al trabajo a realizar, al material y a la máquina. 
Se comprobará que la protección del disco está sólidamente fijada, desechándose cualquier 
máquina que carezca de él. 
Comprobar que la velocidad de trabajo de la máquina no supera, la velocidad máxima de 
trabajo del disco. Habitualmente viene expresado en m/s o r.p.m. para su conversión se 
aplicará la fórmula: 
 
m/s= (r.p.m. x 3,14 x Þ)/60 
Siendo Þ= diámetro del disco en metros. 
Se fijarán los discos utilizando la llave específica para tal uso.  
Se comprobará que el disco gira en el sentido correcto. 
Si se trabaja en proximidad a otros operarios se dispondrán pantallas, mamparas o lonas que 
impidan la proyección de partículas. 
No se soltará la máquina mientras siga en movimiento el disco. 
En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta ésta estará apoyada y sujeta. 
 

Montacargas 
 

La instalación eléctrica estará protegida con disyuntor diferencial de 300 mA y toma de tierra 
adecuada de las masas metálicas. 
 
El castillete estará bien cimentado sobre base de hormigón, no presentará desplomes, la 
estructura será indeformable y resistente y estará perfectamente anclado al edificio para 
evitar el vuelco y a distancias inferiores a la de pandeo. 
 
El cable estará sujeto con gazas realizadas con un mínimo de tres grapas correctamente 
colocadas y no presentará un deshilachado mayor del 10% de hilos. 
 
Todo el castillete estará protegido y vallado para evitar el paso o la presencia del personal bajo 
la vertical de carga. 
Existirá de forma bien visible el cartel "Prohibido el uso por personas" en todos los accesos. 
 
Se extraerán los carros sin pisar la plataforma. 
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En todos los accesos se indicará la carga máxima en Kg. 
Todas las zonas de embarco y desembarco cubiertas por los montacargas, deberán protegerse 
con barandillas dotadas de enclavamiento electromecánico, y dispondrán de barandilla 
basculante. 
 
Todos los elementos mecánicos agresivos como engranajes, poleas, cables, tambores de 
enrollamiento, etc. deberán tener una carcasa de protección eficaz que eviten el riesgo de 
atrapamiento. 
 
Es necesario que todas las cargas que se embarquen vayan en carros con el fin de extraerlas en 
las plantas sin acceder a la plataforma. 
 
 

Andamios de Borriqueta 
 

 Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que todos los elementos de 
los andamios no tengan defectos apreciables a simple vista, y después de su montaje se 
comprobará que su coeficiente de seguridad sea igual o superior a 4 veces la carga máxima 
prevista de utilización. 
 
 Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán dirigidas por persona 
competente para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el responsable 
técnico de la ejecución material de la obra o persona delegada por la Dirección Facultativa de 
la obra. 
 
 No se permitirá, bajo ningún concepto, la instalación de este tipo de andamios, de 
forma que queden superpuestos en doble hilera o sobre andamio tubular con ruedas.  
 
 Se asentarán sobre bases firmes niveladas y arriostradas, en previsión de empujes 
laterales, y su altura no rebasará sin arriostrar los 3 m., y entre 3 y 6 m. se emplearán 
borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 
 
 Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo, así como los accesos, pasos y 
pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 
m. de altura, están protegidas con barandillas de 1 m. de altura, equipadas con listones 
intermedios y rodapiés de 20 cm. de altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje 
frontal de 150 kg/ml. 
 
 No se depositarán cargas sobre las plataformas de los andamios de borriquetas, salvo 
en las necesidades de uso inmediato y con las siguientes limitaciones: 
 
 Debe quedar un paso mínimo de 0,40 m. libre de todo obstáculo.  
 
 El peso sobre la plataforma no superará a la prevista por el fabricante, y deberá 
repartirse uniformemente para no provocar desequilibrio. 
 
 Tanto en su montaje como durante su utilización normal, estarán alejadas más de 5 m. 
de la línea de alta tensión más próxima, o 3 m. en baja tensión. 
 
 Características de la tablas o tablones que constituyen las plataformas: 
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- Madera de buena calidad, sin grietas ni nudos. Será de elección preferente el abeto sobre el 
pino. 
Escuadra de espesor uniforme y no inferior a 2,4x15 cm. 
- No pueden montar entre sí formando escalones. 
- No pueden volar más de cuatro veces su propio espesor, máximo 0,20 cm. 
- Estarán sujetos por lias a las borriquetas. 
- Estará prohibido el uso de esta clase de andamios cuando la superficie de trabajo se 
encuentre a más de 6 m. de altura del punto de apoyo en el suelo de la borriqueta. 
- A partir de 2 m. de altura habrá que instalar barandilla perimetral o completa, o en su 
defecto, será obligatorio el empleo de cinturón de seguridad de sujeción, para el que 
obligatoriamente se habrán previsto puntos fijos de enganche, preferentemente sirgas de 
cable acero tensas. 
 

Protecciones y resguardos de máquinas. 
 

 Toda maquinaria utilizada durante la fase de la obra dispondrá de carcasas de 
protección y resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las transmisiones, que 
impidan el acceso. 
 
 Las operaciones de conservación, mantenimiento, reparación, engrasado y limpieza se 
efectuarán durante la detención de los motores, transmisiones y máquinas, salvo en sus partes 
totalmente protegidas. 
 
 Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular será señalizada con la 
prohibición de su manejo a trabajadores no encargados de su reparación. 
 
 Para evitar su involuntaria puesta en marcha, se bloquearán los arrancadores de los 
motores eléctricos o se retirarán los fusibles de la máquina averiada y, si ello no es posible, se 
colocará en su mando un letrero con la prohibición de maniobrarlo, que será retirado 
solamente por la persona que lo colocó.  
 
     Para evitar los peligros que puedan causar al trabajador los elementos mecánicos agresivos 
de las máquinas por acción atrapante, cortante, lacerante, punzante, prensante, abrasiva o 
proyectiva, se instalarán las protecciones más adecuadas al riesgo específico de cada máquina. 
 
     Las operaciones de entretenimiento, reparación, engrasado y limpieza se efectuarán 
durante la detención de los motores, transmisiones y máquinas, salvo en sus partes 
totalmente protegidas. 
 

Albañilería (Ayudas). 
 

Los riesgos detectados son los siguientes: 
 
a) Caída de personas al vacío. 
b) Caída de personas al mismo nivel. 
c) Caída de personas a distinto nivel. 
d) Caída de objetos sobre personas. 
e) Golpes por objetos. 
f) Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
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g) Dermatitis de contacto con el cemento. 
h) Partículas en los ojos. 
i) Cortes por utilización de máquinas-herramientas. 
j) Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. (cortanto, ladrillos etc.) 
k) Sobreesfuerzos. 
l) Electrocución. 
m) Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
n) Los derivados del uso de medios auxiliares. 
ñ) Otros. 
 

Medidas a tomar para evitarlos: 
 

- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para prevención de caídas. 
 
- La forma de protegerlos será mediante una serie de tablas dispuestas horizontalmente a 
modo de barandillas o mediante una red vertical. 
 
- En los huecos pequeños, se procederá a cubrición resistente convenientemente fijada, para 
evitar desplazamiento accidental de la misma. 
 
- Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 
cada dos plantas. 
 
- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la 
fase de estructura, respondiéndose las protecciones deterioradas. 
 
- Se peldañearán las rampas de escaleras de forma provisional con peldaños de dimensiones: 
 
Anchura: mínima 1 m. 
Huella: mayor de 23 cm. 
Contrahuella: menor de 20 cm. 
 
- Las rampas de las escaleras se protegerán en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm., 
de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
 
- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento 
estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las 
operaciones de replanteo e instalación de miras. 
 
- Se instalarán en las zonas con peligro de caídas desde altura, señales de "peligro de caída 
desde altura" y de "obligatorio utilizar el cinturón de seguridad". 
 
- Se garantizará la iluminación suficiente en las diferentes zonas de trabajo. De utilizarse 
portátil estarán alimentados a 24 voltios, en prevención del riesgo eléctrico. 
 
- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro regularmente y como mínimo una vez al 
día, para evitar las acumulaciones innecesarias. 
 
- A las zonas de trabajo se accederá de forma segura, mediante pasarelas diseñadas a tal fin. 
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- Las cargas suspendidas dispondrán de sistema anti balanceo, en prevención del riesgo de 
caídas al vacío. 
 
- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes con las que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
 
- Los bloques sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer piezas por desplome durante el transporte. 
 
- Los materiales paletizados transportados con grúa, se gobernarán mediante cabos amarrados 
a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de 
golpes, atrapamientos o caídas al vacío por péndulo de la carga. 
 
- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontará únicamente en el tramo 
necesario para introducir la carga en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo 
muerto entre recepciones de cargas. 
 
- El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la 
estructura en los lugares de menor resistencias y siempre en superficies planas. 
 
- Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para anclar en 
ellos los mosquetones de los cinturones de seguridad durante las operaciones de ayuda a la 
descarga de materiales en las plantas. 
 
- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas 
al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
 
- Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se 
polearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se 
descenderán para su vertido mediante la grúa. 
 
- No se lanzarán cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 
 
- No se trabajará junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridos 48 horas, si 
existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos. 
 
- Se instalarán redes o protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies 
derechos y travesaños sólidos horizontales, en balcones, terrazas y bordes de forjados, antes 
del uso de andamios de borriqueta. 
 
- La construcción se realizará desde el interior de cada planta, utilizando para acceder a los 
lugares más altos utilizaremos plataformas de trabajo protegidas en todo su contorno por 
barandillas y rodapiés. 
 

Prendas de protección personal. 
 

A cada trabajador de la obra se le suministrará las siguientes prendas de protección para que 
las usen según los trabajos que vaya a realizar. 
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- Casco de Polietileno. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad adecuado al trabajo a realizar. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 

11 ANEXO II: Estudio básico de seguridad y salud. Instalación de 
fontanería. 

En cumplimiento de los dispuesto en el Art.4 Ap.2 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción se redacta el presente estudio básico de Seguridad y Salud al tratarse de una obra 
que no cumple con ninguno de los apartados del Art.4 ap.1. 
 
El estudio básico precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. Contemplando la 
identificación de riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas 
necesarias para ello; relación de riesgos laborales que no puedan eliminarse especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y 
valorando su eficacia. Además, se contemplan las previsiones y las informaciones útiles 
necesarias para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores. 

11.1 Descripción de la actividad. 

Conjunto de trabajos de construcción relativos a acopios, pre montaje, transporte, elevación 
montaje, puesta en obra y ajuste de elementos para fontanería. 

11.2 Descripción de la obra. 

Instalación de fontanería. 

11.3 Presupuesto de contrato estimado. 

Se trata de una obra cuyo presupuesto estimado (PEM) asciende a la cantidad de 39.918,52 €. 

11.4 Duración estimada y número de trabajadores. 

Se calcula factible su realización en un plazo de ejecución de 16 semanas, con una media de 3 
operarios durante la ejecución de la misma. 

11.5 Volumen de la obra estimado. 

Se estiman 66 días (523 horas) como volumen de mano de obra total, entendiéndose por tal, la 
suma de los días de trabajo del total de los trabajadores de la obra. 
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11.6 Recursos considerados. 

11.7 Materiales. 

Tuberías en distintos materiales (cobre, hierro, PVC) y accesorios. 
Estopas, teflones. 
Grapas y tornillería. 
Siliconas, pegamentos, cementos químicos. 
Espumas para aislamiento térmico y acústico. 
Disolvente, desengrasantes, desoxidantes. 

11.8 Energías y fluidos. 

Agua. 
Electricidad. 
Combustibles líquidos (gasoil, gasolina). 
Combustibles gaseosos y comburentes (butano, propano). 
Esfuerzo humano. 

11.9 Mano de obra. 

Responsable técnico. 
Mando Intermedio. 
Oficiales fontaneros. 
Peones especialistas. 

11.10 Herramientas. 

11.10.1 Eléctricas portátiles. 

Esmeriladora radial para metales. 
Taladradora. 
Martillo picador eléctrico. 
Terrajadoras. 
Soldador sellador. 

11.10.2 Herramientas combustibles. 

Pistola clavadora. 
Soldadura con Lamparilla (Equipo de soldadura de propano o butano). 

11.10.3 Herramientas de mano. 

Cortadora de tubos. 
Sierra de arco para metales. 
Sierra de arco y serrucho para PVC. 
Palancas. 
Caja completa de herramientas de fontanero. 
Reglas, escuadras, nivel, plomada. 

11.10.4 Herramientas de tracción. 

Ternales, trócolas y poleas. 
Sierra de metales. 
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Terraja. 
 

11.10.5 Herramientas hidroneumáticas. 

Curvadora de tubos. 

11.11 Maquinaria. 

Motores eléctricos. 
Motores de explosión. 

11.12 Medio Auxiliares. 

Andamio de estructura tubular. 
Andamio de borriquetas. 
Caballetes. 
Escaleras de mano. 
Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos. 
Letreros de advertencia a terceros. 
 

11.13 Identificación y valoración de riesgos. 

Identificar los factores de riesgo, los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad 
profesional derivados de los mismos, procediendo a su posterior evaluación, de manera que 
sirva de base a la posterior planificación de la acción preventiva en la cual se determinarán las 
medidas y acciones necesarias para su corrección (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales). 
 
Tras el análisis de las características de la instalación y del personal expuesto a los riesgos se 
han determinado los riesgos que afectan al conjunto de la obra, a los trabajadores de una 
sección o zona de la obra y a los de un puesto de trabajo determinado.            
  
La metodología utilizada en el presente informe consiste en identificar el factor de riesgo y 
asociarle los riesgos derivados de su presencia. En la identificación de los riesgos se ha 
utilizado la lista de "Riesgos de accidente y enfermedad profesional", basada en la clasificación 
oficial de formas de accidente y en el cuadro de enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social. 
 
Para la evaluación de los riesgos se utiliza el concepto "Grado de Riesgo" obtenido de la 
valoración conjunta de la probabilidad de que se produzca el daño y la severidad de las 
consecuencias del mismo. 
 
Se han establecido cinco niveles de grado de riesgo de las diferentes combinaciones de la 
probabilidad y severidad, las cuales se indican en la tabla siguiente: 
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GRADO DE RIESGO 

Severidad 

  Alta Media Baja 

 
Probabilidad 

Alta Muy Alto Alto Moderado 

 Media Alto Moderado Bajo 

 Baja Moderado Bajo Muy Bajo 

 

La probabilidad se valora teniendo en cuenta las medidas de prevención existentes y su 
adecuación a los requisitos legales, a las normas técnicas y a los objetos sobre prácticas 
correctas. La severidad se valora en base a las más probables consecuencias de accidente o 
enfermedad profesional. 
 
Los niveles bajo, medio y alto de severidad pueden asemejarse a la clasificación A, B y C de los 
peligros, muy utilizada en las inspecciones generales: 

 
Severidad: 

• (Alto) Peligro Clase A: condición o práctica capaz de causar incapacidad permanente, 
pérdida de la vida y/o una pérdida material muy grave. 

• (Medio) Peligro Clase B: condición o práctica capaz de causar incapacidades transitorias 
y/o pérdida material grave. 

• (Bajo) Peligro Clase C: condición o práctica capaz de causar lesiones leves no 
incapacitantes, y/o una pérdida material leve. 

Probabilidad: 

• Alta: Cuando la frecuencia posible estimada del daño es elevada. 

• (M) Media: Cuando la frecuencia posible estimada es ocasional. 

• (B) Baja: Cuando la ocurrencia es rara. Se estima que puede suceder el daño, pero es 
difícil que ocurra. 

• N/P: Riesgo que no procede. 

11.14 Planificación de la acción preventiva. 

Tras el análisis de las características de los trabajos y del personal expuesto a los riesgos se 
establecen las medidas y acciones necesarias para llevarse a cabo por parte de la empresa 
instaladora, para tratar cada uno de los riesgos de accidente de trabajo y/o enfermedad 
profesional detectados. (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales). 
 
Punto de carga de helicópteros de San Juan. 
 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE  - INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Punto de carga de helicópteros de San Juan Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL FONTANERÍA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       



 

P á g i n a  56 | 85 
 

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Punto de carga de helicópteros de San Juan Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo: OFICIAL FONTANERÍA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  

 
 

 



 

P á g i n a  58 | 85 
 

Depósito La Victoria. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo: Depósito de La Victoria Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL FONTANERÍA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo: Depósito de La Victoria Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL FONTANERÍA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Depósito de Chivisaya Cerrado. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito Chivisaya Cerrado Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL FONTANERÍA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito de Chivisaya Cerrado Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL FONTANERÍA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Depósito de Chivisaya Helicópteros. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito Chivisaya Helicópteros Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL FONTANERÍA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 
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GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito de Chivisaya Helicópteros Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          

Puesto de Trabajo:       OFICIAL FONTANERÍA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  
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Depósito de Joco. 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Actividad: MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito Joco Evaluación nº:   1 

Sección:                             

Puesto de Trabajo:  OFICIAL FONTANERÍA Fecha:         

 Evaluación:   Periódica        

 X Inicial       Hoja nº:       

Riesgos Probabilidad Severidad Evaluación 

 A M B N/P A M B G. Riesgo 

01.- Caídas de personas a distinto nivel   X  X   MODERA. 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  X    X  MEDIA 

03.- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento   X  X   MEDIA 

04.- Caídas de objetos en manipulación  X     X BAJA 

05.- Caídas de objetos desprendidos   X  X   MEDIA 

06.- Pisadas sobre objetos  X     X BAJA 

07.- Choque contra objetos inmóviles  X     X BAJA 

08.- Choque contra objetos móviles   X   X  BAJA 

09.- Golpes por objetos y herramientas  X     X BAJA 

10.- Proyección de fragmentos o partículas   X   X  BAJA 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X  X   MEDIA 

12.- Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.   X  X   MEDIA 

13.- Sobreesfuerzos  X    X  MEDIA 

14.- Exposición a temperaturas ambientales extremas    X    NO PROC. 

15.- Contactos térmicos    X    NO PROC. 

16.- Exposición a contactos eléctricos  X   X   ALTA 

17.- Exposición a sustancias nocivas   X   X  BAJA 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o corrosivas   X   X  BAJA 

19.- Exposición a radiaciones   X   X  BAJA 

20.- Explosiones   X  X   MEDIA 

21.- Incendios   X  X   MEDIA 

22.- Accidentes causados por seres vivos    X    NO PROC. 

23.- Atropello o golpes con vehículos   X  X   MEDIA 

24.- E.P. producida por agentes químicos   X    X MUY BAJA 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria    X    NO PROC. 

26.- E.P. producida por agentes físicos   X    X MUY BAJA 

27.- Enfermedad sistemática    X    NO PROC. 

28.- Otros    X    NO PROC. 

         



P á g i n a  65 | 85 
 

 

GESTION DE RIESGO - PLANIFICACIÓN PREVENTIVA 

Actividad:   MONTAJE – INSTALACIÓN DE FONTANERÍA  

Centro de trabajo:  Depósito de Joco Evaluación nº:    
Fecha:      

Sección:                          
Puesto de Trabajo:       OFICIAL FONTANERÍA Hoja nº         

Riesgos Medidas de control Formación e  
información 

Normas  
de 
Trabajo 

Riesgo 
Controlado 

Si No 

01.- Caídas de personas a distinto nivel  Protecciones colectivas y E.P.I. X X  X 

02.- Caídas de personas al mismo nivel  Orden y limpieza X X  X 

03.- Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 Protecciones colectivas X X  X 

04.- Caídas de objetos en manipulación  E.P.I. X X  X 

05.- Caídas de objetos desprendidos  Protección colectiva X X  X 

06.- Pisadas sobre objetos  Orden y Limpieza X X  X 

07.- Choque contra objetos inmóviles   X X  X 

08.- Choque contra objetos móviles  Protecciones colectivas X X  X 

09.- Golpes por objetos y herramientas  E.P.I. X  X  X 

10.- Proyección de fragmentos o partículas  Gafas o pantallas de seguridad (E.P.I.) X X  X 

11.- Atrapamiento por o entre objetos   X X  X 

12.- Atrapamiento por vuelco .  Manejo correcto X X  X 

13.- Sobreesfuerzos  Limitación de pesos y levantamiento 
correcto 

X X  X 

14.- Exposición a temperaturas 
ambientales extremas 

    X  

15.- Contactos térmicos  Cumplir el R.E.B.T. y normas de 
seguridad 

X X  X 

16.- Exposición a contactos eléctricos  Cumplimiento R.E.B.T  y uso de E.P.I. X X  X 

17.- Exposición a sustancias nocivas  E.P.I. X X  X 

18.- Contactos sustancias cáusticas y/o 
corrosivas 

 E.P.I. X X  X 

19.- Exposición a radiaciones  E.P.I. X X  X 

20.- Explosiones  Prohibición de hacer fuego y fumar X X X  

21.- Incendios  Prohibición de hacer fuego y fumar X X  X 

22.- Accidentes causados por seres vivos     X  

23.- Atropello o golpes con vehículos  Normas de circulación y pasillo de 
seguridad 

X X  X 

24.- E.P. producida por agentes químicos  E.P.I. X X  X 

25.- E.P. infecciosa o parasitaria     X  

26.- E.P. producida por agentes físicos  E.P.I. X X  X 

27.- Enfermedad sistemática    X  

28.- Otros    X  

 
 

11.15 Normas generales de seguridad y salud. Disposiciones mínimas. 

11.15.1 Consideraciones generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 

- El mantenimiento de la obra en buenas condiciones de orden y limpieza. 
- La correcta elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 

cuenta sus condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento 
o circulación. 

- Manipulación adecuada de los distintos materiales y utilización de los medios auxiliares. 
- El mantenimiento, el control previo a la puesta en marcha y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
distintos materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 
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- La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
- El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
- La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período efectivo que habrá de 

dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
- La cooperación entre contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
- Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

realice en la obra o cerca del lugar de la obra. 

11.16 Disposiciones mínimas de seguridad y salud a aplicar en las obras. 

11.16.1 Estabilidad y solidez. 

 

Se deberá asegurarse la estabilidad de los materiales y equipos y, en general de cualquier 
elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 
El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia 
suficiente solo se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados 
para que le trabajo se realice de forma segura.  
 
Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiada a su tipo de utilización. 

11.16.2 Instalaciones de suministro y reparto de energía. 

 
c) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa vigente (Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión). 
d) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no 

entrañen peligro de incendio ni explosión y de modo que las personas estén 
debidamente protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o 
indirecto. 

La realización y la elección de material y de los dispositivos de protección deberán tener en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos 
y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 

11.16.3 Vías y salidas de emergencia. 

Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 
En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán de poder evacuarse rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
En todos los centros de trabajo se dispondrá de medios de iluminación de emergencia 
adecuados a las dimensiones de los locales y número de trabajadores ocupados 
simultáneamente, capaz de mantener al menos durante una hora, una intensidad de 5 lux, y su 
fuente de energía será independientemente del sistema normal de iluminación. 
En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 
Todas las puertas exteriores, ventanas practicables y pasillos de salida estarán claramente 
rotulados con señales indebles y preferentemente iluminadas o fluorescentes, según lo 
dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia 
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de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dichas señales deberán fijarse en los lugares 
adecuados y tener resistencia suficiente. 
Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de evacuación y las puertas que den acceso 
a ellas, no deberán estar obstruídas bajo ningún concepto, de modo que puedan utilizarse sin 
trabas en ningún momento. 

11.16.4 Detección y lucha contraincendios. 

Se deberá disponer de extintores de polvo polivalente para la lucha contra incendios. 
Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 

11.16.5 Ventilación. 

Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, 
éstos deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que 
perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá 
haber un sistema de control que indique cualquier avería. 

11.16.6 Exposición a riesgos particulares. 

Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (gases, vapores, polvo, etc.) 
En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser 
inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberá adoptar medidas 
adecuadas para prevenir cualquier peligro. 
En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Deberá, al menos, quedar bajo vigilancia permanente desde ele exterior y deberán tomarse 
todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

11.16.7 Temperatura 

La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se 
apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 

11.16.8 Iluminación 

Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y 
suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán 
puntos de iluminación portátiles con protección antichoque.  El color utilizado para la 
iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de 
señalización. 
Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las vías de 
circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 
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Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán 
poseer una iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 
 

- Zonas de paso 20 lux. 
- Zonas de trabajo 200-300 lux. 
-Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad  
- Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios. 
- Prohibición total del uso de iluminación a llama. 

11.16.9 Puertas y portones 

a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida 
salirse de los raíles y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajarse. 
c)  Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar 
señalizados de manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de 
vehículos deberán existir puertas para la circulación de los peatones., salvo en caso de que el 
paso sea seguro para éstos. Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente 
visible y permanecer expeditas en todo momento. 
e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y 
de fácil acceso  y también deberán poder abrirse manualmente excepto si en caso de 
producirse una avería en el sistema de energía se abren automáticamente. 
f) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y 
portones se determinarán según el carácter y el uso de los locales. 
g) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. 
h) Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 
transparentes. 
i)  Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de 
materiales seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro 
para los trabajadores. 

11.16.10 Vías de circulación y zonas peligrosas. 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y rampas de 
carga deberán estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera 
que se puedan utilizar fácilmente, con toda la seguridad y conforme al uso al que se les haya 
destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de 
circulación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de 
acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas 
que puedan estar presentes en el recinto. 
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11.16.11 Muelles y rampas de descarga. 

a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas. 
b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán 
ofrecer la seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

11.16.12 Espacio de trabajo. 

Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario. 

11.16.13 Primeros auxilios. 

a) Será de responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos,  a 
los trabajadores afectados o accidentados por una indisposición repentina. 
b) Se deberá disponer de material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil 
acceso (botiquín), y una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número 
de teléfono del servicio local de urgencia. 
 

11.16.14 Servicios higiénicos. 

 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 
disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su 
ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la 
ropa de trabajo deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos 
personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, 
cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 
personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de 
los trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. 
Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 
asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas deberán disponer de 
agua corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá 
haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de 
los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y 
otros deberá ser fácil. 
c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 
locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
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d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
deberá preverse una utilización por separado de los mismos. 

11.16.15 Locales de descanso o de alojamiento. 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 
actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso,  de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y 
estar amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número 
de trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo 
de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. 
Dichos locales deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo 
acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en su caso, para su 
asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

11.16.16 Mujeres embarazadas y madres lactantes. 

Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán tener la posibilidad de descansar 
tumbadas en condiciones adecuadas. 
 

11.16.17 Trabajos de minusválidos. 

Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en su caso a los 
trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará en particular a las puertas, vías de 
circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados 
directamente por trabajadores minusválidos. 

11.16.18 Disposiciones varias. 

a) El perímetro y los accesos de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de 
los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 

11.16.19 Suelos, paredes y techos de los locales. 

a) Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos 
inclinados peligrosos, y ser fijos, estables y no resbaladizos. 
b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar 
y enlucir para lograr condiciones de higiene adecuadas. 
c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados 
en los locales o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán 
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estar claramente señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de 
dichos puestos y vías, para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o 
lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 

11.16.20 Dimensiones. 

Los locales deberán tener una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a 
cabo su trabajo sin riesgos para su seguridad, su salud o bienestar. 

11.17 Normas específicas de actuación preventiva. 

Riesgos detectables más comunes 
 

- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caída de objetos. 
- Quemaduras por partículas incandescentes. 
- Quemaduras por contacto con objetos calientes. 
- Afecciones en la piel. 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Caída o colapso de andamios. 
- Contaminación acústica. 
- Lumbalgia por sobreesfuerzos. 
- Lesiones en manos. 
- Lesiones en pies. 
- Choques o golpes contra objetos. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Incendio. 
- Explosión. 
 

Normas o Medidas preventivas: 
 

- Diariamente y antes del inicio de los trabajos, se revisarán los medios de protección 
colectivas de la obra (redes, andamios, puntos de enganches, cintas, etc.). 
- El almacén para los aparatos sanitarios, (inodoros, bidés, bañeras, lavabos, piletas, fregaderos 
y asimilables), se ubicará en el lugar señalado antes del inicio de las obras, estará dotado de 
puerta y cerrojo. 
Los aparatos sanitarios pueden presentar problemas durante el izado en bloque a las plantas - 
piénsese en la instalación de bañeras o de lavabos dobles, por ejemplo -. Los aparatos pueden 
ser servidos en bloques flejados o en cajas. Se sugiere, por consiguiente, que considere la 
idoneidad de incluir las siguientes medidas preventivas: 
- Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Los bloques de aparatos sanitarios flejados sobre bateas, se descargarán flejados con la 
ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos cabos de 
guía que penderán de ella, para evitar los riesgos de golpe y atrapamientos. 
- Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se transportarán 
directamente al sitio de ubicación, para evitar  accidentes por obstáculos en las vías de paso 
interno, (o externo), de la obra. 
- El taller-almacén estará dotado de puerta, ventilación por "corriente de aire" e iluminación 
artificial en su caso. 
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- El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la 
carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un 
hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o 
iluminados a contra luz). 
- Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando se levanten 
astillas durante la labor. (Las astillas pueden originar pinchazos y cortes en las manos). 
- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el aplomado, 
para la instalación de conductos verticales, evitando así, el riesgo de caída. El operario/os de 
aplomado realizará la tarea sujeto con un cinturón. 
- Se rodearán con barandillas de 90 cm.y plintos de 15 cm., de altura los huecos de los forjados 
para paso de tubos que no puedan cubrirse después de concluido el aplomado, para evitar el 
riesgo de caída. 
- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme 
se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de 
pisadas sobre objetos. 
- Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con plomo se 
establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de respirar productos 
tóxicos. 
- El local destinado a almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, tendrá ventilación 
constante por "corriente de aire", puerta con cerradura de seguridad e iluminación artificial en 
su caso. 
- La iluminación eléctrica del local donde se almacenen las botellas o bombonas de gases 
licuados se efectuará mediante mecanismos estancos antideflagantes de seguridad. 
- Sobre la puerta del almacén de gases licuados se establecerá una señal normalizada de 
"peligro de explosión" y otra de "prohibido fumar". 
- Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo químico 
seco. 
- La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura 
sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
- Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Se controlará la dirección de la llamada durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
- Las botellas o bombonas de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros 
portabotellas. 
- Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
- Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de 
fontanería con la siguiente leyenda: " NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O 
ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE PRODUCE << ACETILURO DE COBRE>> QUE ES 
EXPLOSIVO". 
- Las instalaciones de fontanería en (balcones, tribunas, terrazas, etc.) serán ejecutadas una 
vez levantados los (petos o barandillas) definitivas. 
- La instalación de limaollas o limatesas en las cubiertas inclinadas, se efectuará amarrando el 
fiador del cinturón de seguridad al cable de amarre tendido para este menester en la cubierta. 
- El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de 
emplazamiento, procediendo a su montaje inmediato. 
- La ubicación "in situ" de aparatos sanitarios (bañeras, bidés, inodoros, piletas, fregaderos y 
asimilables) será efectuada por un mínimo de tres operarios; dos controlan la pieza mientras el 
tercero la recibe, para evitar los accidentes por caídas y desplomes de los aparatos. 



 

P á g i n a  73 | 85 
 

Normas de carácter específico. 
 

Soldadura con la lamparilla. 
 

Cuando se utilicen equipos de soldadura de butano o propano, se comprobará que todos los 
equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad: 
 
Filtro. 
Dispositivo que evita el paso de impurezas extrañas que puede arrastrar el gas. Este filtro 
deberá estar situado a la entrada del gas en cada uno de los dispositivos de seguridad. 
 
Válvula antirretroceso de llama: 
Dispositivo que evita el paso del gas en sentido contrario al flujo normal. 
 
Válvula de cierre de gas: 
Dispositivo que se coloca sobre la empuñadora y que detiene automáticamente la circulación 
del gas al dejar de presionar la palanca. 
- El llenado de las lámparas de gasolina debe hacerse solamente después de haberse 
asegurado que no haya llamas o cigarrillos encendidos en las cercanías. 
- Los depósitos de las lámparas no deben llenarse más de 2/3 de su capacidad. Después del 
llenado se cerrará el recipiente de donde se haya sacado el combustible, y se secarán posibles 
derrames. El encendido se hará fuera del almacén. 
 

Manipulación de sustancias químicas. 
 

En los trabajos de instalación de fontanería se utilizan sustancias químicas que puedan ser 
perjudiciales para la salud. Encontrándose presentes en productos tales, como 
desengrasantes, decapantes, desoxidantes, pegamento y pinturas; de uso corriente en estas 
actividades. Estas sustancias pueden producir diferentes afectos sobre la salud como 
dermatosis, quemaduras químicas, narcosis, etc. 
 

Cuando se utilicen se deberán tomar las siguientes medidas: 
Los recipientes que contengan estas sustancias estarán etiquetados indicando, el nombre 
comercial, composición, peligros derivados de su manipulación, normas de actuación (según la 
legislación vigente).  
Se seguirán fielmente las indicaciones del fabricante. 
No se rellenarán envases de bebidas comerciales con estos productos. 
Se utilizarán en lugares ventilados, haciendo uso de gafas panorámicas o pantalla facial, 
guantes resistentes a los productos y mandil igualmente resistentes. 
En el caso de tenerse que utilizar en lugares cerrados o mal ventilados se utilizarán mascarillas 
con filtro químico adecuado a las sustancias manipuladas. 
Al hacer disoluciones con agua, se verterá el producto químico sobre el agua con objeto de que 
las salpicaduras estén más rebajadas. 
No se mezclarán productos de distinta naturaleza. 
 

Manejo de herramientas manuales. 
Causas de los riesgos: 
Negligencia del operario. 
Herramientas con mangos sueltos o rajados. 
Destornilladores improvisados fabricados "in situ" con material y procedimientos inadecuados. 
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Utilización inadecuada como herramienta de golpeo sin serlo. 
Utilización de llaves, limas o destornilladores como palanca. 
Prolongar los brazos de palanca con tubos. 
Destornilladores o llave inadecuada a la cabeza o tuerca, a sujetar. 
Utilización de limas sin mango. 
 
Medidas de prevención: 
No se llevarán las llaves y destornilladores sueltos en los bolsillos, sino en fundas adecuadas y 
sujetas al cinturón. 
No sujetar con la mano la pieza en la que se va a atornillar. 
No se emplearán cuchillos o medios improvisados para sacar o introducir tornillos. 
Las llaves se utilizarán, limpias y sin grasa. 
No utilizar las llaves para martillear, remachar o como palanca. 
No empujar nunca una llave, sino tirar de ella. 
Emplear la llave adecuada a cada tuerca, no introduciendo nunca cuñas para ajustarla. 
 
Medidas de protección: 
Para el uso de llaves y destornilladores utilizar guantes de tacto. 
Para romper, golpear y arrancar rebabas de mecanizado, utilizar gafas antiimpactos. 
 

Manejo de herramientas punzantes. 
 

Causa de los riesgos: 
Cabezas de cinceles y punteros floreados con rebabas. 
Inadecuada fijación al astil o mango de la herramienta. 
Material de calidad deficiente. 
Uso prolongado sin adecuado mantenimiento. 
Maltrato de la herramienta. 
Utilización inadecuada por negligencia o comodidad. 
Desconocimiento o imprudencia de operario. 
 
Medidas de prevención: 
En cinceles y punteros comprobar las cabezas antes de comenzar a trabajar y desechar 
aquellos que presenten rebabas, rajas o fisuras.  
No se lanzarán las herramientas,  sino que se entregarán en las manos. 
Para un buen funcionamiento deberán estar bien afiladas y sin rebabas. 
No cincelar, taladrar, marcar, etc. nunca hacia uno mismo ni hacia otras personas. Deberá 
hacerse hacia afuera y procurando que nadie esté  en la dirección del cincel. 
No se emplearán nunca los cinceles y punteros para aflojar tuercas.  
El vástago será lo suficientemente largo como para poder cogerlo cómodamente con la mano 
o bien utilizar un soporte para sujetar la herramienta. 
No mover la broca, el cincel, etc. hacia los lados para así agrandar un agujero, ya que puede 
partirse y proyectar esquirlas. 
Por tratarse de herramientas templadas no conviene que cojan temperatura con el trabajo ya 
que se tornan quebradizas y frágiles.  
En el afilado de este tipo de herramientas se tendrá presente este  aspecto, debiéndose 
adoptar precauciones frente a los desprendimientos de partículas y esquirlas. 
 
Medidas de Protección: 
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Deben emplearse gafas antiimpactos de seguridad, homologadas para impedir que esquirlas y 
trozos desprendidos de material puedan dañar a la vista. 
Se dispondrá de pantallas faciales protectoras abatibles, si se trabaja en la proximidad de otros 
operarios. 
Utilización de protectores de goma maciza para asir la herramienta y absorber el impacto 
fallido (protector tipo "Goma nos" o similar). 
 

Manejo de herramientas de percusión. 
 

Causa de los riesgos: 
Mangos inseguros, rajados o ásperos. 
Rebabas en aristas de cabeza. 
Uso inadecuado de la herramienta. 
 
Medidas de prevención: 
Rechazar toda maceta con el mango defectuoso. 
No tratar de arreglar un mango rajado. 
La maceta se usará exclusivamente para golpear y siempre con la cabeza. 
Las aristas de la cabeza han de ser ligeramente romas. 
 
Medidas de protección: 
Empleo de prendas de protección adecuadas, especialmente gafas de seguridad o pantallas 
faciales de rejilla metálica o policarbonato. 
Las pantallas faciales serán preceptivas si en las inmediaciones se encuentran otros operarios 
trabajando. 
 
Máquinas eléctricas portátiles: 
 

De forma genérica las medidas de seguridad a adoptar al utilizar las máquinas eléctricas 
portátiles son las siguientes: 
Cuidar de que el cable de alimentación esté en buen estado, sin presentar abrasiones, 
aplastamientos, punzaduras, cortes o cualquier otro defecto. 
Conectar siempre la herramienta mediante clavija y enchufe adecuados a la potencia de la 
máquina. 
Asegurarse de que el cable de tierra existe y tiene continuidad en la instalación si la máquina a 
emplear no es de doble aislamiento. 
Al terminar se dejará la máquina limpia y desconectada de la corriente. 
Cuando se empleen en emplazamientos muy conductores (lugares muy húmedos, dentro de 
grandes masas metálicas, etc.) se utilizarán herramientas alimentadas a 24 v como máximo o 
mediante transformadores separadores de circuitos. 
El operario debe estar adiestrado en el uso, y conocer las presentes normas. 
 

Esmeriladora circular: 
 

El operario se equipará con gafas anti-impacto, protección auditiva y guantes de seguridad. 
Se seleccionará el disco adecuado al trabajo a realizar, al material y a la máquina. 
Se comprobará que la protección del disco está sólidamente fijada, desechándose cualquier 
máquina que carezca de él. 
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Comprobar que la velocidad de trabajo de la máquina no supera, la velocidad máxima de 
trabajo del disco. Habitualmente viene expresado en m/s o r.p.m. para su conversión se 
aplicará la fórmula: 
 
m/s= (r.p.m. x 3,14 x Þ) /60 
 
siendo Þ= diámetro del disco en metros. 
 
Para fijar los discos utilizar la llave específica para tal uso. 
Se comprobará que el disco gira en el sentido correcto. 
Si se trabaja en proximidad a otros operarios se dispondrán pantallas, mamparas o lonas que 
impidan la proyección de partículas. 
No se soltará la máquina mientras siga en movimiento el disco. 
En el caso de tener que trabajar sobre una pieza suelta ésta estará apoyada y sujeta. 
 
 

Terrajadora (roscadora de tubos). 
 

Antes de su puesta en marcha el operario comprobará el buen estado de las diferentes partes 
de la máquina. 
Respecto a la ubicación de la máquina se comprobará que no interfiera las zonas de paso del 
personal, y si es preciso acotará su zona de trabajo sin reducir las dimensiones de los pasillos 
de circulación. 
Todas las herramientas y material arrancado debe ser retirado de la bancada de trabajo antes 
de poner la máquina en marcha. 
El operador llevará ropa ajustada para evitar enganchones con las partes móviles de la 
máquina. 
No ajustará ni mecanizará la pieza mientras la máquina permanezca en funcionamiento. 
Las virutas se retirarán con un gancho o con una brocha, se barrerán las limaduras de la 
bancada depositando los restos en recipientes dispuestos a tal efecto. 
No se utilizará la taladrina para la higiene personal. 
El operario se equipará con guantes de trabajo de uso general y gafas anti-impacto. 
 

Manejo de cargas  sin medios mecánicos 
 

Para el izado manual de cargas es obligatorio seguir los siguientes pasos: 
Acercarse lo más posible a la carga. 
Asentar los pies firmemente. 
Agacharse doblando las rodillas. 
Mantener la espalda derecha. 
Agarrar el objeto firmemente. 
El esfuerzo de levantar lo deben realizar los músculos de las piernas. 
Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo. 
Para el manejo de piezas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios 
preventivos: 
Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la 
carga. 
Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
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Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero 
levantado. 
Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 
Se prohíbe levantar más de 25 kg por una sola persona, si se rebasa este peso, solicitar ayuda a 
un compañero. 
Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 
varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de 
que sea conocido o convenido por el equipo. 
Para descargar materiales es obligatorio tomar las siguientes precauciones: 
Empezar por la carga o material que aparece más superficialmente, es decir el primero y más 
accesible. 
Entregar el material, no tirarlo. 
Colocar el material ordenado y en caso de apilado estratificado, que este se realice en pilas 
estables, lejos de pasillos o lugares donde pueda recibir golpes o desmoronarse. 
Utilizar guantes de trabajo y botas de seguridad con puntera metálica y plantilla metálicas. 
En el manejo de cargas largas entre dos o más personas, la carga puede mantenerse en la 
mano, con el brazo estirado a lo largo del cuerpo, o bien sobre el hombro. 
Se utilizarán las herramientas y medios auxiliares adecuados para el transporte de cada tipo de 
material. 
En las operaciones de carga y descarga, se prohíbe colocarse entre la parte posterior de un 
camión y una plataforma, poste, pilar o estructura vertical fija. 
Si en la descarga se utilizan herramientas como brazos de palanca, uñas, patas de cabra o 
similar, ponerse de tal forma que no se venga carga encima y que no se resbale. 
 

Pistola fijaclavos 
 

Deberá de ser de seguridad ("tiro indirecto") en la que el clavo es impulsado por una buterola 
o empujador que desliza por el interior del cañón, que se desplaza hasta un tope de final de 
recorrido, gracias a la energía desprendida por el fulminante. Las pistolas de "Tiro directo", 
tienen el mismo peligro que un arma de fuego. 
El operario que la utilice debe estar habilitado para ello por su Mando Intermedio en función 
de su destreza demostrada en el manejo de dicha herramienta en condiciones de seguridad. 
El operario estará siempre detrás de la pistola y utilizará gafas antiimpactos. 
Nunca se desmontarán los elementos de protección que traiga la pistola. 
Al manipular la pistola, cargarla, limpiarla, etc., el cañón deberá apuntar siempre oblicuamente 
al suelo. 
No se debe clavar sobre tabiques de ladrillo hueco, ni junto a aristas de pilares. 
Se elegirá siempre el tipo de fulminante que corresponda al material sobre el que se tenga que 
clavar. 
La posición, plataforma de trabajo e inclinación del operario deben garantizar plena estabilidad 
al retroceso del tiro. 
La pistola debe transportarse siempre descargada y aun así, el cañón no debe apuntar a nadie 
del entorno. 
 
 

Prendas de protección personal recomendables. 
  

Si existe marcado CE, las prendas de protección personal a utilizar en esta obra, estarán 
homologadas con el marcado CE. 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
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- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Mandil de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Traje para tiempo lluvioso (o para controlar fugas de agua). 
Además, en el tajo de soldadura utilizarán: 
- Gafas de soldador (siempre el ayudante). 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de mano. 
- Mandil de cuero. 
- Muñequeras de cuero que cubran los brazos. 
- Manoplas de cuero. 
- Polainas de cuero. 

11.18 Medios auxiliares y otras normas de seguridad de aplicación 
según obra. 

• Escaleras de mano. 

• Andamios de estructura tubular.  

• Andamios de borriqueta. 

• Señalización. 

• Cinta de señalización. 

• Cinta de delimitación. Zona de trabajo. 

• Manipulación de cargas con la grúa. 

• Cabrestante. 

• Montacargas.  

 

Escaleras de mano 
 

Las escaleras de mano ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabilidad y 
seguridad, y, en su caso, de aislamiento o no combustión. 
Las escaleras de mano de madera deben tener sus largueros de una sola pieza y los peldaños 
deben estar ensamblados a ellas y no simplemente clavados. Deben prohibirse todas aquellas 
escaleras y borriquetas construidas en el tajo mediante simple clavazón.  
Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transparente, en evitación de 
que queden ocultos sus posibles defectos. 
Las escaleras serán de madera o metal, deben tener longitud suficiente para sobrepasar en 1 
m al menos la altura que salvan, y estar dotadas de dispositivos antideslizantes en su apoyo o 
de ganchos en el punto de desembarque. 
Deben prohibirse empalmar escaleras de mano para salvar alturas que de otra forma no 
alcanzarían, salvo que de Fábrica vengan dotadas de dispositivos especiales de empalme, y en 
este caso la longitud solapada no será nunca inferior a cinco peldaños, a menos de que estén 
reforzadas en su centro, quedando prohibido su uso para alturas superiores a siete metros. 
Para alturas mayores de siete metros será obligatorio el empleo de escaleras especiales 
susceptibles de ser fijadas sólidamente por su cabeza y su base, y para su utilización será 
preceptivo el cinturón de seguridad. Las escaleras de carro estarán provistas de barandillas y 
otros dispositivos que eviten las caídas. 
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a) Se apoyarán en superficies planas y sólidas, y en su defecto, sobre placas horizontales de 
suficiente resistencia y fijeza. 
b) Estarán provistas de zapatas, puntas de hierro, grapas u otro mecanismo antideslizante en 
su pie o de ganchos de sujeción en la parte superior. 
c) Para el acceso a los lugares elevados sobrepasarán en un metro los puntos superiores de 
apoyo. 
d) El ascenso, descenso y trabajo se hará siempre de frente a las mismas. 
e) Cuando se apoyen en postes se emplearán abrazaderas de sujeción. 
f) No se utilizarán simultáneamente por dos trabajadores. 
g) Se prohíbe sobre las mismas el transporte a brazo de pesos superiores a 25 kilogramos. 
h) La distancia entre los pies y la vertical de su punto superior de apoyo será la cuarta parte de 
la longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo. 
 
Las escaleras de tijeras o dobles, de peldaños, estarán provistas de cadenas o cables que 
impidan su abertura al ser utilizadas, y de topes en su extremo superior. 
La distancia entre los piés y la vertical de su punto superior de apoyo, será la cuarta parte de la 
longitud de la escalera hasta tal punto de apoyo. 
 

Andamios de estructura tubular 
 

Se comprobará especialmente que los módulos de base queden perfectamente nivelados, 
tanto en sentido transversal como longitudinal. El apoyo de las bases de los montantes se 
realizará sobre durmientes de tablones, carriles (perfiles "U") u otro procedimiento que 
reparta uniformemente la carga del andamio sobre el suelo. 
Durante el montaje se comprobará que todos los elementos verticales y horizontales del 
andamio estén unidos entre sí y arriostrados con las diagonales correspondientes. 
Los andamios tubulares deben tener una plataforma de trabajo de 80 cm de ancho como 
mínimo, y de paso de 60 cm. como mínimo. Deben estar provistos de una barandilla exterior 
de 1 m de altura, con listón intermedio y rodapié. Los tablones que formen la plataforma de 
trabajo deben estar sujetos a los perfiles tubulares del andamio mediante abrazaderas o piezas 
similares adecuadas, que impidan el basculamiento y hagan la sujeción segura. 
Para mejorar el reparto de cargas y la estabilidad del andamio, se deben utilizar siempre las 
placas de arranque. No se deben apoyar nunca los tubos directamente sobre el suelo. 
Bajo las plataformas de trabajo se señalizará o balizará adecuadamente la zona prevista de 
caída de materiales u objetos. 
No se permitirá trabajar en los andamios sobre ruedas, sin la previa inmovilización de los 
mismos, ni desplazarlos con persona alguna o material sobre la plataforma de trabajo. 
El espacio horizontal entre un paramento vertical y la plataforma de trabajo no podrá ser 
superior a 0,30 m., distancia que se asegurará mediante el anclaje adecuado de la plataforma 
de trabajo al paramento vertical. 
Se inspeccionará semanalmente el conjunto de los elementos que componen el andamio, así 
como después de un período de mal tiempo, heladas o interrupción importante de los 
trabajos. 
 

Andamios de Borriqueta 
 

Previamente a su montaje se habrá de examinar en obra que todos los elementos de los 
andamios no tengan defectos apreciables a simple vista, y después de su montaje se 
comprobará que su coeficiente de seguridad sea igual o superior a 4 veces la carga máxima 
prevista de utilización. 
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Las operaciones de montaje, utilización y desmontaje estarán dirigidas por persona competente 
para desempeñar esta tarea, y estará autorizado para ello por el responsable técnico de la 
ejecución material de la obra o persona delegada por la Dirección Facultativa de la obra. 
No se permitirá, bajo ningún concepto, la instalación de este tipo de andamios, de forma que 
queden superpuestos en doble hilera o sobre andamio tubular con ruedas.  
Se asentarán sobre bases firmes niveladas y arriostradas, en previsión de empujes laterales, y 
su altura no rebasará sin arriostrar los 3 m., y entre 3 y 6 m. se emplearán borriquetas armadas 
de bastidores móviles arriostrados. 
Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo, así como los accesos, pasos y pasarelas a 
las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 m. de altura, 
están protegidas con barandillas de 1 m. de altura, equipadas con listones intermedios y 
rodapiés de 20 cm. de altura, capaces de resistir en su conjunto un empuje frontal de 150 kg/ml. 
No se depositarán cargas sobre las plataformas de los andamios de borriquetas, salvo en las 
necesidades de uso inmediato y con las siguientes limitaciones: 
Debe quedar un paso mínimo de 0,40 m. libre de todo obstáculo.  
El peso sobre la plataforma no superará a la prevista por el fabricante, y deberá repartirse 
uniformemente para no provocar desequilibrio. 
Tanto en su montaje como durante su utilización normal, estarán alejadas más de 5 m. de la 
línea de alta tensión más próxima, o 3 m. en baja tensión. 
 
Características de la tablas o tablones que constituyen las plataformas: 
- Madera de buena calidad, sin grietas ni nudos. Será de elección preferente el abeto sobre el 
pino. 
Escuadra de espesor uniforme y no inferior a 2,4x15 cm. 
- No pueden montar entre sí formando escalones. 
- No pueden volar más de cuatro veces su propio espesor, máximo 0,20 cm. 
- Estarán sujetos por lias a las borriquetas. 
- Estará prohibido el uso de esta clase de andamios cuando la superficie de trabajo se encuentre 
a más de 6 m. de altura del punto de apoyo en el suelo de la borriqueta. 
- A partir de 2 m. de altura habrá que instalar barandilla perimetral o completa, o en su defecto, 
será obligatorio el empleo de cinturón de seguridad de sujeción, para el que obligatoriamente 
se habrán previsto puntos fijos de enganche, preferentemente sirgas de cable acero tensas. 
 

Señalización 
 

En el REAL DECRETO 485/1997 de 14 de abril de 1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas parala señalización de seguridad en el trabajo. 
   
Señales de seguridad de mayor uso en obras: 

• Prohibido pasar a los peatones. 

• Por donde no queremos que circule la gente ó instalaciones que necesiten autorización 
de paso.    

• Protección obligatoria de la cabeza.   

• Donde exista posibilidad de caída de objetos y/o golpes contra instalaciones fijas a la 
altura de la cabeza. De uso obligatorio en toda la obra. 

 

• Protección obligatoria de los pies. 
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• En trabajos con posibilidad de caída de objetos pesados o pinchazos. En trabajos 
eléctricos serán aislantes. 

• Protección obligatoria de las manos. 

• En trabajos con riesgo de cortes, abrasión, temperatura excesiva o productos químicos.         

• Riesgo eléctrico. 

• En los accesos a instalaciones eléctricas y sobre cuadros de maniobra y mando, así como 
en las zonas de las máquinas donde exista riesgo eléctrico. 

 

Cinta de delimitación de zona de paso 
 

La introducción en el tajo de personas ajenas a la actividad representa un riesgo que al no 
poder eliminar se debe señalizar mediante cintas en color rojo o con bandas alternadas 
verticales en colores rojo y blanco que delimiten la zona de trabajo. 
 

Cintas de señalización 
 
En caso de señalizar obstáculos, zona de caída de objetos, se delimitará con cintas de tela o 
materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color negro y amarillo, inclinadas 60º 
con respecto a la horizontal. 
 

Manipulación de cargas con la grúa. 
 

En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de aparatos elevadores, es 
recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 
Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador 
utilizado. 
Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los aparatos 
elevadores. 
Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se sujeten 
las cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las mismas. 
Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la cual están 
recomendadas. 
De utilizar cadenas, éstas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de 
la carga nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas 
adecuadas. 
Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán elevadores de vigas, de 
forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garantizando de esta forma la horizontalidad y 
estabilidad. 
Prohibir la permanencia de personas en la vertical de las cargas. El gruísta antes de iniciar los 
trabajos comprobará el buen funcionamiento de los finales de carrera. 
Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se dejará 
de trabajar y se dará cuenta inmediata a la Dirección Técnica de la obra. 
Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas. No se realizarán tiros 
sesgados. Nunca se elevarán cargas que puedan estar adheridas. 
No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario eléctrico de la 
grúa. En caso de avería deberá ser subsanado por personal especializado. 
El personal operario que deba recoger el material de las plantas debe utilizar cinturón de 
seguridad anclado a elemento fijo de la edificación. 
No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo. 
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No se permitirá arrastrar o arrancar con la grúa objetos fijos en el suelo o de dudosa fijación. 
Igualmente, no se permitirá la tracción en oblicuo de las cargas a elevar. 
Nunca se dará más de una vuelta a la orientación en el mismo sentido para evitar el 
retorcimiento del cable de elevación. 
No se dejarán los aparatos de izar con las cargas suspendidas. 
Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de visión del 
gruista, será asistido por uno o varios trabajadores que darán las señales adecuadas para la 
correcta carga, desplazamiento y parada. 
El ascenso a la parte superior de la grúa se hará utilizando el dispositivo paracaídas instalado al 
montar la grúa. 
Si es preciso realizar desplazamientos por la pluma de la grúa, ésta deberá disponer de cable 
de vista para anclaje de cinturón. 
Al terminar el trabajo se dejará desconectada la grúa y se pondrá la pluma en veleta. Si la grúa 
es sobre raíles se sujetará mediante las correspondientes mordazas. 
 

Cabrestante. 
 

La fijación del cabrestante se efectuará a elementos no dañados del forjado, empleando tres 
puntos de anclaje que abarque tres viguetas cada uno. 
El sistema de contrapesos está totalmente prohibido, como sistema de lastrado del 
cabrestante. 
Se dispondrá una barandilla delantera de manera que el maquinista se encuentre protegido. La 
altura de esta barandilla será de 0.90 m. de una resistencia de 150 kg por metro lineal. 
El cable de alimentación desde cuadro secundario estará en perfecto estado de conservación. 
Es necesaria una eficaz toma de tierra y un disyuntor diferencial para eliminar el riesgo de 
electrocución. 
Los mecanismos estarán protegidos mediante las tapas que el aparato trae de fábrica, como 
mejor modo de evitar atrapamiento o desgarros. 
La carga admisible deberá figurar en lugar bien visible de la máquina. 
El cable irá provisto de un limitador de altura poco antes del gancho. Este limitador pulsará un 
interruptor que parará la elevación antes de que el gancho llegue a golpear la pluma del 
cabrestante y produzca la caída de la carga izada. Se impedirá que el maquinista utilice este 
limitador como forma asidua de parar, porque podría quedar inutilizado, pudiendo llegar a 
producirse un accidente en cualquier momento. 
El gancho irá provisto de aldaba de seguridad, para evitar que se desprendan las cargas en una 
mala maniobra. Este gancho se revisará cada día, antes de comenzar el trabajo. 
El lazo del cable para fijación del gancho de elevación se fijará por medio de tres perrillo o 
bridas espaciadas aproximadamente 8 cm. entre sí, colocándose la palanca de ajuste y las 
tuercas del lado del cable sometido a tracción. 
Se revisará diariamente el estado del cable, detectando deshilachados, roturas o cualquier otro 
desperfecto que impida el uso de estos cables con entera garantía, así como las eslingas. 
El maquinista se situará de forma que en todo momento vea la carga a lo largo de su 
trayectoria. De no poder verla, se utilizará además un señalista. 
El maquinista utilizará en todo momento el cinturón de seguridad, con la longitud necesaria 
para un correcto desempeño de sus labores, pero sin que pueda verse amenazada su 
seguridad. 
El lugar de enganche del cinturón será un punto fijo de edificio que tenga suficiente 
resistencia, nunca el maquinillo, pues en caso de caerse éste arrastraría consigo al maquinista. 
El operario que recoge la carga, deberá también hacer uso del cinturón de seguridad.  
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El operario que engancha la carga deberá asegurarse de que ésta queda correctamente 
colocada, sin que pueda dar lugar a basculamiento. 
Estará prohibido arrastrar cargas por el suelo; hacer tracción oblicua de las mismas; dejar 
cargas suspendidas con la máquina parada o intentar elevar cargas sujetas al suelo o a algún 
otro punto. 
Estará prohibido circular o situarse bajo la carga suspendida. 
Para la elevación de las cargas se utilizarán recipientes adecuados.  
Nunca se empleará la carretilla común, pues existe grave peligro de desprendimiento o vuelco 
del material transportado si sus brazos golpean con los forjados. 
Al término de la jornada de trabajo, se pondrán los mandos a cero, no se dejarán cargas 
suspendidas y se desconectará la corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
 

Montacargas 
 

La instalación eléctrica estará protegida con disyuntor diferencial de 300 mA y toma de tierra 
adecuada de las masas metálicas. 
El castillete estará bien cimentado sobre base de hormigón, no presentará desplomes, la 
estructura será indeformable y resistente y estará perfectamente anclado al edificio para 
evitar el vuelco y a distancias inferiores a la de pandeo. 
El cable estará sujeto con gazas realizadas con un mínimo de tres grapas correctamente 
colocadas y no presentará un deshilachado mayor del 10% de hilos. 
Todo el castillete estará protegido y vallado para evitar el paso o la presencia del personal bajo 
la vertical de carga. 
Existirá de forma bien visible el cartel "Prohibido el uso por personas" en todos los accesos. 
Se extraerán los carros sin pisar la plataforma. 
En todos los accesos se indicará la carga máxima en Kg. 
Todas las zonas de embarco y desembarco cubiertas por los montacargas deberán protegerse 
con barandillas dotadas de enclavamiento electromecánico, y dispondrán de barandilla 
basculante. 
Todos los elementos mecánicos agresivos como engranajes, poleas, cables, tambores de 
enrollamiento, etc. deberán tener una carcasa de protección eficaz que eviten el riesgo de 
atrapamiento. 
Es necesario que todas las cargas que se embarquen vayan en carros con el fin de extraerlas en 
las plantas sin acceder a la plataforma. 
 

Albañilería (Ayudas). 
 

Los riesgos detectados son los siguientes: 
 
a) Caída de personas al vacío. 
b) Caída de personas al mismo nivel. 
c) Caída de personas a distinto nivel. 
d) Caída de objetos sobre personas. 
e) Golpes por objetos. 
f) Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
g) Dermatitis de contacto con el cemento. 
h) Partículas en los ojos. 
i) Cortes por utilización de máquinas-herramientas. 
j) Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. (cortanto, ladrillos etc.) 



 

P á g i n a  84 | 85 
 

k) Sobreesfuerzos. 
l) Electrocución. 
m) Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
n) Los derivados del uso de medios auxiliares. 
ñ) Otros. 
 

Medidas a tomar para evitarlos: 
 

- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para prevención de caídas. 
- La forma de protegerlos será mediante una serie de tablas dispuestas horizontalmente a 
modo de barandillas o mediante una red vertical. 
- En los huecos pequeños, se procederá a cubrición resistente convenientemente fijada, para 
evitar desplazamiento accidental de la misma. 
- Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada alternativamente 
cada dos plantas. 
- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la 
fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 
- Se peldañearán las rampas de escaleras de forma provisional con peldaños de dimensiones: 
Anchura: mínima 1 m. 
Huella: mayor de 23 cm. 
Contrahuella: menor de 20 cm. 
- Las rampas de las escaleras se protegerán en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm., 
de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento 
estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las 
operaciones de replanteo e instalación de miras. 
- Se instalarán en las zonas con peligro de caídas desde altura, señales de "peligro de caída 
desde altura" y de "obligatorio utilizar el cinturón de seguridad". 
- Se garantizará la iluminación suficiente en las diferentes zonas de trabajo. De utilizarse 
portátil estarán alimentados a 24 voltios, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro regularmente y como mínimo una vez al 
día, para evitar las acumulaciones innecesarias. 
- A las zonas de trabajo se accederá de forma segura, mediante pasarelas diseñadas a tal fin. 
- Las cargas suspendidas dispondrán de sistema anti-balanceo, en prevención del riesgo de 
caídas al vacío. 
- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes con las que lo suministre el 
fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
- Los bloques sueltos se izarán apilados ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer piezas por desplome durante el transporte. 
- Los materiales paletizados transportados con grúa, se gobernarán mediante cabos amarrados 
a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de 
golpes, atrapamientos o caídas al vacío por péndulo de la carga. 
- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontará únicamente en el tramo 
necesario para introducir la carga en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo 
muerto entre recepciones de cargas. 
- El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la 
estructura en los lugares de menor resistencias y siempre en superficies planas. 
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- Se instalarán cables de seguridad en torno de los pilares próximos a la fachada para anclar en 
ellos los mosquetones de los cinturones de seguridad durante las operaciones de ayuda a la 
descarga de materiales en las plantas. 
- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas 
al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales. 
- Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se 
polearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se 
descenderán para su vertido mediante la grúa. 
- No se lanzarán cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 
- No se trabajará junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridos 48 horas, si 
existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos. 
- Se instalarán redes o protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies 
derechos y travesaños sólidos horizontales, en balcones, terrazas y bordes de forjados, antes 
del uso de andamios de borriqueta. 
- La construcción se realizará desde el interior de cada planta, utilizando para acceder a los 
lugares más altos utilizaremos plataformas de trabajo protegidas en todo su contorno por 
barandillas y rodapiés. 
 

Prendas de protección personal. 
 

A cada trabajador de la obra se le suministrará las siguientes prendas de protección para que 
las usen según los trabajos que vaya a realizar. 
 
- Casco de Polietileno. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad adecuado al trabajo a realizar. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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